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Acuse de Reci/b~p?U-:;:;¡¡P!215htJ/3
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform:fc'ió~ (L TAIP{y el articulo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RL TAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Información que requiere:

SOLICITO COPIA EN VERSiÓN PÚBLICA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 393/2007 RADICADO EN EL JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL OEL ESTADO DE TABASCO SON SEOE EN VlLLAHERMOSA,

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

07/11/201308:29
05523013

carlos ortiz

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

• No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta .

• Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere. en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 dias hábiles: 06/12/2013

según lo establecido en los artlculos 48 de la LTAIP Y 45 del RLTAIP.
Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 dlas hábiles:06/12/2013

según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP Y 44 del RLTAIP.
En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 29/11/2013

según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP Y 47 de la RL TAIP.
En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días

hábiles:14/11/2013
según lo establecen los artículos 44 de la LTAl P Y 41 del RL TAl P.

En caso de ampliación de plazo para responder a la solicítud de información se le notificará antes del: 06/12/2013
según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP Y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 dias hábiles

más.
En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:14/11/2013
según lo establecido en los articulos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP Y 49, segundo párrafo, del RL TAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información. en un periodo no mayor a 10 dias hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el articulo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:

• Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud .

• Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

articulo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el articulo 3

------------------------~~------------"-"---------



•

'Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013 CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

, JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ"

l

Folio Infomex: 05523013
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/633/13

Interesado: CARLOS ORTIZ.
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 03 de Diciembre de 2013.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día

siete de noviembre de dos mil trece, a las ocho horas con veintinueve minutos, y recibida en

esta Unidad con fecha siete de noviembre de los corrientes, correspondiéndole el folio

Infomex No. 05523013, formulada por CARLOS ORTIZ y registrada bajo el número de

expediente PJ/UTAIP/215/2013, en la que requiere lo siguiente: --------------------------------------

U ••• SOLlCITO COPIA EN VERSIÓN PÚBLICA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 393/2007 RADICADO EN EL JUZGADO SEXTO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

SON SEDE EN VILLAflERMOSA ... " [SIC'.------------------------------------------------------------------

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información: -------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 39 fracciones 111y VI, 48 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 43 y 45

del Reglamento; con fecha doce de noviembre de dos mil trece, se procedió a requerir la

información en comento, al Lic. Agustín Sánchez Frías, Juez Sexto Civil de Centro, a través

del Oficio No. TSJ/OM/UT /611/13. -------------------------------------------------------------------------------



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ"

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, esta Unidad recibió respuesta mediante Oficio

No. 133/2013, con fecha veintiuno de noviembre respectivamente, del Lic. Agustín Sánchez

Frías, Juez Sexto Civil de Centro. --------------------------------------------------------------------------------

Derivado de lo anterior, se hace saber a CARLOS ORTIZ, que la información solicitada se

encllentra disponillle.---------------------------------------------------------------------------------------------

En atención a que la información solicitada por CARLOS ORTIZ, esta se encllentra

contenida en el Oficio No. 133/2013 ¡lInto con SllS anexos, que constan en total de treinta

y ún fojas útiles, las que se adjuntan al presente acuerdo para los efectos correspondientes.

Asimismo me permito indicarle qlle la información adjllnta contiene lIna versión

púlllica del docllmento original, por lo qlle con fllndamento en lo displlesto en el

artíclllo 50 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Púlllica del Estado de Tallasco, los espacios sllprimidos son: "Espacio qlle oCllpa

información confidencial". En consecuencia, se emite el presente acuerdo de

disponibilidad de la información, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO: Para los efectos correspondientes, de esta forma se tiene por satisfecha la

solicitud de acceso a la información de que se trata. ------------------------------------------------------

CUARTO: Toda vez que el solicitante CARLOS ORTIZ, presentó su solicitud de acceso a la

información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-Tabasco, nol"' sele el

presente aCllerdo y la respllesta dada por el mismo medio, conforme ,o((~~~~ib~~or

~

' ,,"'~',(''' 01'--.. .~-' r _ ",'.

los artículos 39, fracción VI,y 52 de la Ley de Transparencia y Acce l;~¡.I~{;,.~:/iit~~~ii~~rnlt. e ~~;):" :~,\Vd ;, \

Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11, del Reglamento de la cita ~~~i;;~*~~~#f_,¡L-Jl
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ"

QUINTO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 59,

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN,

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o

a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, cuando considere que la información entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo,

fo rmato o modaIidad de entreg a.---------------------------------------------------------------------------------

SEXTO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en el

portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10, fracción 1, inciso

e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco.------

NOTIFíQUESE, y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido.---------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

e.C.p.- Archivo.
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia
Unidad de Transparencia

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO 1. MADERO Y JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ"

OFICIO No. TSJ/OM/UT/611/13

Villahermosa, Tabasco, Noviembre 11, de 2013.
Q~ 10 7)
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~ . RECIBIDO {:'';:,:.
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1 Z NOV 2013 [.ml
I..:W.

TRI6UNAL SUP~RIOR k.~
DE JUSTICIA EN El f::.0

)'. ESTADO DE TAe~ />' Qi

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaborac-"/}? -rn-rrí\~\o/
para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad vía sistema lt:~
Infomex con folio No. 05523013 que ha quedado registrada bajo el folio interno

No. PJ/UTAIP/215/2013, que a la letra dice:

LIC. AGUSTIN SÁNCHEZ FRIAS
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CENTRO
P R E S E N T E.

" ... SOLlC/TO COPIA EN VERSIÓN PÚBLICA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA

DICTADA EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 393/2007 RADICADO EN EL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO CON SEDE EN VILLAHERMOSA ....

eSICl".

No omito manifestar, que se cuenta con 2 días hábiles a fin de que

proporcione lo solicitado.

ATENTAMENTE

~L)
L.C.P. ADA PATR:HERRERA ~.~ZÁLEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACiÓN

C.c.p. Lic. Jorge Javier Priego Solfs.- Magistrado Presidente del TSJ.
C.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo S/N. Col. Centro, Villa hermosa, Tabasco. C.P.86000
Tel y Fax: (993) 3.58-20.00. ext. /2128/2072
Correo: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx

/J hüv205

mailto:transparencia@tsj-tabasco.gob.mx


Dependencia: Juzgado Sexto Civil de Centro
Expediente: 133/2013
Secretaría: Primera
Oficio: 3546

Asunto: el que se indica.

Villa hermosa, Tabasco. Noviembre 20 de 2013.

"
. en su carácter de albacea de

En atención a lo solicitado en su oficio número TSJ/OM/UT/611/13, remito
a usted constante de cuarenta y nueve fojas útiles copias certificadas de la sentencia
definitiva de fecha veinte de septiembre de dos mil once, y de la resolución de fecha
veintinueve de febrero de dos mil doce, misma que modifica la dictada por esta
autoridad, que obran en el expediente número 393/2007, relativo al juicio Ordinario
Mercantil, promovido por por su propio derecho en
contra de y
actualmente en contra de
la sucesión.

Haciéndole saber que se remite hasta la presente fecha en razón de que el
expediente se encontraba en el archivo judicial, adjuntándole copia del oficio de acuse de
recibido donde se solicito y se nos remitió el mismo.

¡'

I
f
I

uc. AGUSTÍ EZ FRÍAS
JUEZ SE O DE LO CIVIL

Lo anterior, para su cumplimiento y efectos legales correspondientes.

ATENTAMENTE



SENTENCIA DEFINITIVA
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO,

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS.MIL ONCE.
VISTOS; para dictar sentencia definitiva, los autos que integran el

expediente 393/2007, relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovido
:, por su' propio o derecho en contra de
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c,ontestación." Ii' <wO)a~da. oponien.dú exq~P.SioQe~Y def~nsas, A~imismo. en

dipho auta,se tuvo al codeman.dado. .' - " dando.\~. ':"~.. . . . ~. " ..,...

contestación a la de~anda. oponiendo.exc~p~ioAes y defensas. entre ellas, la .
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intentada y la de nulidad, razón por la que se ordenó correr traslado a la parte
contraria para que manifestara lo que a sus derechos conviniera.

7. En acuerdo de veintidós de septiembre del año referido, se ordenó

regularizar el procedimiento admitiéndose a trámite la excepción procesal de

improcedencia de la via, dándose vista a la parte contraria. El treinta de

noviembre del año pasado, se dieto sentencia interlocutoria en la que en sus

puntos resolutivos se resolvió declarar improcedentes las excepciones opuestas
por el codemandado _.

8. Por auto de diez de febrero de dos mil once, se abrió el juicio a pruebas
por el término de cuarenta dlas hábiles comunes e improrrogables a las partes,

los diez primeros para ofrecerlas y los restantes para su desahogo, y mediante

proveido de cinco de abril siguiente, se proveyó .sobrela admisión de las pruebas
ofrecidas por las partes.

9. Previo desahogo de las piueoas admitidas, por auto de veintinueve de
junio del año citado, se abrió el periodo de alegatos.

10. Finalmente, el dieciocho d~ agosto de los corrientes, se citó a las partes
para oír sentencia definitiva, misma que hoy se pronuncia; y,

CONSIDERANDO

,. Este Juzgado es competente para conocer Y resolver la presente•
li
t
i
'\,.'

acorde a lo dispuesto en los artículos 1090, 1092 Y 1377 del Código de C~;,,, ...•

aplicable, en relación con el diverso 39 fracción l de la Ley Orgánica de¡r¡,d?f. ,,':,
Judicial del Estado. ~ t. " .

¡ q,11. El actor _, al instaurar este pr~so,'" '"
~~.), """";1;••••reclamóesencialmente las prestaciones siguientes: '~ ••.',.~

El pago de unidades de inversión por concepto de saldó:::. '":
insoluto alance de diciembre de dos mil seis del crédito otorgado a los
demandados (suerte principal) confonne al valor de la UDIS de • o su
equivalente en moneda nacional.:
".

- moneda nacional). '

El pago de únidadés dé Ii,'versiónpor concepto de capital vencido
por amortizaciones vencidas hasta el once de diciembre de dos mil seis o su
equivalente en moneda naCiona,' '

El pago de unidades de inversión por concepto de Intereses
ordinarios vencidos hasta el once de diciembre de dos mil seis o su equivalente
en moneda nacional .

El pago de unidades de inversión por concepto de intereses
moratorias vencidos hasta el once de diciembre de dos mil seis o Suequivalente
en moneda nacional $

pesos

pesos

) moneda nacional).

moneda nacional).
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Elpagode la cantidadqueresulte
3
porc~ncePtode intereses'moratoriasq~

se cOr.lttnúengenerando a .partir del doce d~' d~ciembre d~:dos mil, seis hasta la

fecha en que los demandados 'liquiden totalmente, el adeudo reclamado.

El pago de gastos Y costas incluyendo honorarios profesionales a razón del

30% (treinta por ciento) sobre la suerte princip.al demandada en' UDIS cantidad

que resulte hecha la conversión a moneda nacional}.

Para ello expuso esencialmente como hechos que:
El veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y dos, Banca Serfin.

..-'._...._....-=-----~..".,..,.....------------------

S.N.C., celebró con
y

, entre otros actos, un contrato de apertura de

/

crédito con interés y garantía hipo¡rcaria por $~
pesos moneda nacional), crédito que se registro

bajo el número' . .,."<01'''' .~~.~,
C¿nforme a la clá~1 .ségúnd~ :aéil1iontr~base de la acción. los

./' tf'"t ,~~ j"." 't.' ~. 'JlJJI", ~
_ demandadosse crprome,ti. ~e"cer,,ª,má~ t~~1 dra~timo del ~es de

"""lmayo de mil n0'fCie~ ~, ntay dosdel c~~at!baSta la cantidadde

,...~, ' • '" ,'~ &~~al), que se
"'si' ' t" ~ .A-'~S"" ~ . ~ "" ,< eS(¡Í1~riaP ra la"El:EUiSie~~~~~ ueij~ easa'"B"

~ ii uietda d I cQo.«inio orí~l¡;;¡laMl5ieaa~o.e¡..t~ -. ;;Qa~ ' del
l'!lo . ' n/?l j fjf1\ "tq¡;¡ , nzo U \1~g;,f.¡;, ' cionamrent&- , , "i, ' / OOüJte\ de una
1" . ~erticie Jb 9~0 etrps cua raQo . ' : ,', ~

cJi', , '-q }. 'Í t:i .:J(~, 'il J ';t., . ~ "

podlane)erc\ ~~O~,!~".~I;S ~f,n e do- ,n lasfe as en'~e an cubm
los intereses ~,nl\R~lredi~isP ic' nes\nensu les 4Si ~i se pacto». ,s~'k' ""'¡; .¡ r.I '. fJ, ,- :"": ~ " IJCJ~

,~ ' '.j ~.~ :l'cubrir dichos intereses. -=- ' .
De acuerdo ~Ia. c1áustll.a ~xta ,.a~1 ontr t5as~ e' pacto que las

cantidadesejercitadas~il<p~e demandad,c~ .'arí~n!ereses sobresaldos
insolutos del crédito a r~zón ~e I estii11áCi6ñt'aeí.~ p'orcentual premedio' de

captación (C,P,P.) más cinco. puntbs. f
Cenferme a la 'cláusula oct~~a les de~.~ ad~s se ~bligaren' a pagar al

Banco el saldo inseluto del crédito, medr~; e amortizaciones mensuales

vencidas, crédito el que-atento' a'lo dispuesto:e~ I artículo: 1Ó6'fracci-j~l XVIII de

la Ley de 'Instituciones de Crédito. 'seestabl~c\ó que"~1 plazO';~áXimo seriá de
, ,' .... ':" -.

veinte años. ", .',', . - ,

Por virtud de la cláusula d,écimadel cont~-a~ base. 'se 'pacte que en caso de
q~e les demandades no c,ubrier~n o.po.rtuna~~hte,¡a el rBa " I ' ,
prIncipal, intereses e per cualquier et; ., . :.' " ;~...' .' '. nco a gun pago por

e co.ncepto pagarían' int
razón de una tasa erdinaria anual i9 ,. . ' . ' ~reses' moratorios a

. ' ua a u,navelnteava part d .
del crédIto. aplicable. . '. e e la tasa ordinaria

-------,/
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Según cláusula décima sexta del contrato, los demandados para garantizar

,el crédito que les fue concedido, constituyeron hipoteca en primer lugar y grado
sobre el inmueble señalado en líneas que anteceden.

De conformidad con la cláusula décima octava, se pacto que el Banc~

podría dar por vencido anticipadamente las obligaciones de los demandados sí

faltaren al puntual cumplimiento de alguno de los pagos mensuales por
erogaciones netas.

El once de julio de mil novecientos noventa y seis, Banca Serfin ,celebrócon

los demandados un convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito con

interés y garantía hipotecaria. cuyo objeto fue el. de convertir todas las

obligaciones de pagos. denominadas. en moneda nacional por obligaciones
denominadas en UDIS.

Acorde a la cláusula primera del convenio modificatorio los demandados

otorgaron su consentimiento para que el saldo que adeudaban al Banco por
p .

moneda nacional), se denominara en UDIS a partir de la firma de dicho convenio
reconociendo como saldo total . ' unidades de inversión.

\
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, 'Conforme a la cláusula segunda y tercera del convenio mOdificatorio los <

demandados se obligaron a pagar el saldo total del crédito otorgado en un plazJ,1";'-:-
,!\;que no excederla de treinta años, mediante doce periodos de pagos mensu<jl~~~' "

De acuerdo a la cláusula cuarta del convenio citado, se pacto q~OS;'

demandados pagarían mensualmente al Banco intereses ordinarios en OU)Js1.
'. ~J' .sobre saldos insolutos y en caso de mora en el pago de las obligaciones'se "',:
" \comprometieron a pagar inter.eses moratorios sobre el capital vencidb~t"}'YT6.

"",-denominado en UDIS.

Es.el caso que los demandados después de haber celebrado el convenio
modificatorio dejaron de cumplir con las obligaciones pactadas al no efectuar el

pago de la primera mensualidad que se obligo a pagar el dieciséis de agosto de

mil novecientos noventa y nueve, incurriendo en la causal de procedencia de las

referidas prestaciones adeudando por consiguiente todas y cada una de las que

demanda a través del presente escrito, de ahí, que sea ve obligado a promover el

presente juicio, solicitando como legitimo cesionario del crédito, el vencimiento
anticipado del contrato de apertura del crédito principal.

El codemandado , al dar contestación
a la demanda instaurada en su contra, señaló esencialmente lo siguiente:

Es cierio, que el veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y dos
celebró con el consentimiento de su extinta esposa _

. un contrato de apertura de crédito con interés y garantía
iiipotecaria con Banca Serfin, .S.A., por

;'!Onedanacional), el que se registro bajo el
número " y que se comprometieron a ejercer a más tardar el día último
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del mes de mayo de milnovecientos n~ventá y dos del crédito otorgado hast:~
cantidad de ~. . :Iloneda nacional). (l¡

Así como también es cierto, que el once de julio de mil novecientos noventa

y seis celebró un convenio modificatorio al contrato principal, obligándose a pagar

por virtud de los citados actos jurídicos intereses ordinarios y moratorios.

Sin embargo, el certificado de adeudo de once de diciembre de dos mil seis

carece de los requisitos que exige el artículo 68 de la Ley de Instituciones de

Crédito, ya que no se apreda en dicho estado de cuenta los pagos o abonos

parciales que se hicieron con motivo de dicho crédito y del convenio modificatorio.

Los actos jurídicos con los que el actor' pretende acreditar su interés jurídico

fueron celebrados en contraveA'CÍ6n el artículo 93 de la Ley de Instituciones de

Crédito, ya que dichos actos no f ercn aprobados por parte de la Comisión

Nacional Bancaria y de Valore~~'~ ~ ••.u.a~

. . Por su parte el.~'ntl (jO . _. __ .
- -/~ r"'.').~ - --4,.J '" ~. ~ .

..¡.~arácter de albacea'éle -~,~ I ~~.xIa~e~j!lta ~ ~_ .

, ' . al dar c1n1.,.Q,;~~~ derilailaa, 'm~~~~~ lO'siguiente:

~~ .. ~'7I.EScierto.f~ re~' ¿ ••t'~'a la.cé!ebr.a'CióQ \¡. ~..c:bt contrato de

~"':\ tprtura de¡édtt~)~!' i~~~e , ayo,de mil
~ :¡nov ~ient0f.nJ;;htf Y dos 'C'(;'m~~. mJfr¡~~.;O'~Ilce~j lio de milfrl n ,ClentonJ;J,ta YseiS, ',~I '.:'.\ 11I ~ '(JI). ~
i#Ji' ~ ,Sin e}b~o:'~S falso , '~~ aifunfQspaares ..hoy dem~adts hayan
1IC\a\ t#.. ncurrldo er.l ~cl~lento d~~.C.?i_rter' pa.rt1r:~ fIIJ dle'clslet~ q~uhl de mil

novecientos\. !J¿l)t~ y nueJe a -.fe ha, YV -' e su exti~o~_rlJ""'\ 3\ ',." . .' I ~
'1' \~'p':/~¡. etfd~ir' querimienfo 'fe tu do por la

, .• 'fT • "1 1 1<1": ..•. ¡" ••. l' ,... 11
empresa.. .. .. , quien

se ostentaba cO~Q.'J~il~l~~ .~~i5J,;aIa empresa un
esquema de pago q~~'4~~~~ s pos~~~rdando pagar la
cantidad de . " \ ~ \"". .' ~.~ ft. ~ 'V0neaa n~cional) como pago

total del adeudo cont(~í.~q.~'.éo~~-~C"SER~r SOCIEDAD ANÓNIMA.

INSTITUCiÓN DE BAN~~~' "tEBGE: ¿R . PO FlffANC1ERO SERFIN. derivado

del contrato de crédito con int ~s y gara~t ..hipotecaria .de veintiséis de mayo de

mil novecientos noventa y'do I razón por\ a que posterior al trato, SU'padre. sus

hermanos y .él se vieron a la tarea de.
conseguir los recursos eCOr:iómicos pat solvent~r. el adeudo y 'salvar su

patrimonio.

De esta manera su padre . el treinta

de marzo de dos mil tres, hizo el primer- pago" por '$

.' moneda nacional) en efectivo a la empresa

RESOLUCiÓN DE CARTERA, SOCIEDAD DE, RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE CAPITAL VARIABLE, en una oficina ubicada en la calle •.:.

~.
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número 201 primer piso de la colonia Centro de esta ciudad, acampanado de sus

hermanos j' de apellidos
Posteriormenteel treinta de junio de dos mil tres, su padre efectúo el último

pago por ') en una

cuenta bancaria número ' de la sucursal número 39 del BANCO
NACIONALDE MÉXICO, S.A., que la empresa antes mencionada le proporciono

al demandado con la cual se liquido la totalidad del adeudo contraido con la

instituciónde crédito señalada en líneas.que anteceden.

Derivado de lo anterior, la, empresa
RESOLUCiÓN DE CARTERA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE CAPITAL VARIABLE le otorgó a su padre el recibo-finiquito en el que dicha

personamoral se daba por pagada totalmente del adeudo, comprometiéndose a

otorgar la escritura de cancelación de hipoteca correspondiente en un plazo de

treinta días hábiles.
En este sentido, resulta falso que el actor sea legitimo cesionario del crédito

que pretende cobrar en esta via, en primer lugar porque dicho crédito ya fue

totalmente pagado y en segundo porque la cesión de derechos con la que
./reten~gitimar su causa se encuentra afectada de nulidad, ""

111.Antes de entrar al estudio Y análisis de la cuestión plantead<!.~"

necesario realizar pronunciamiento específico sobre la legitimación qU~~jjár?''" ' t: '.

motivar la acción jurisdiccional tiene . .e, ,;

En primer término, se tiene que el actor comparece a deducir sus de\ech,~\ .

como cesionario de los derechos de crédito de J, ~~' :., ." rtc

acreditó con el Primer Testimonio de la Escritura púlollca número pasa ,J.

ante la fe de la licenciada NORMA RUTH MARIA DEL CARMEN DE LA CERDA
EllAS, Ngtaria pút.llca número 1 de \,iilli'hermosa, Tabasco, el cuatro de abril de

dos mil seis, que cont;ane contrilto de cesión onerosa de crédito celebrada entre

en s.u c,¿lidad d~. cedente Y
_ '\ su carácter de cesionario,Ja que se encuentra resguardada en la

caja de seguridad de este juzgado, obrando copia fotostática de la misma a foja de
la 57 a la. 62 de autos, Y que tiene pleno valor probatorio en términos de lo

dispuesto por los articulas 1292 y 1293 del Código de Comercio en vigor al

momento de la celebración de.1crédito, por tratarse de documento expedido por

fedatario público en ejercicio de sus atribuciones, con la que se justifica, la cesión

de los derechos de crédito realizadó por, "n favor de

/
1)

- ,
. adquirió de

Derechos de Crédito que a su vez '
éste de l'

.', SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE, . de
11 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

LI:
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VARIABLE Y , de "BANOA SERFIN", SOCIEDAD ANONIMA, \?)
INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRtlPO FINANGIERO SERFIN como se

adVierte de las copias certificadas' de las .escrituras"públíc'as.números .

y pasadas ante la fe de 1a IicenciaCJa,NORMA RUTH MARIA DEL

CARMEN DE LA CERDA EllAS, Notaria' Púplica número 1 de ViIlahermosa,

Tabasco, licenciado CARLOS ANTONIO:MORALES"MONTES DE OCA, Notario

Público número 227 y licenciados JOSÉ ÁNGEL VILLAlOBOS MAGAÑA,

RICARDO FELIPE SÁNCHEZ DESTENAVE, Notarios asociados 9 y 239 de

México, Distrito Federal respectivamente. el veintiocho, veintisiete de mayo de dos

mil cuatro. veintiuno de octubre de dos mil dos y dos de, octubre de dos mil, que

contienen contratos de cesión onerosa de créditos, las que se encuentran'

resguardadas en la caja de seguridad e este juzgado, obrando copias fotostáticas

de las mismas a' fojas d~5-1.á""!l{ lo:¥.16,\~~~'e~t:J,tp~"y que tienen pleno valor

probatorio en términos de110dispCJeS',pcllbi áFfí'Ct:JI~'92 y 1293 del Código de. , /' «'\1::;) " .•~..-"lr ,?,.. "
~merc.lo ,en VI9~~ál m~~f,)~~d .~a~ele~r:~lón)l:<;i!~rédltQ. :or. t~atar~e de

~ d<lumentos cert,fiéadQ, por~ed ano y servld~l:lbhGQ#en~Jerclclo de sus

~C;~ tribUcionesfl~ ~ : ,'" ~\ ',. '
i{~<':- "'1: Ceslon [j~~9~~e~ ~f~i~rtUtf ' . o.hf10ac~ ~anal, hIZO

}\!. del cdnocimi ...I)t~l$~ema " 0$._, .
~~ -11('t..~.J(J/')~ -~ JiiiiiI ~. r )
,,~#'. .-1', 11.~;":,-.~l"'f;'~'."I~::~~..~~. .~: It~~lerte del Pinmetblst' onio de
le' '~~Cr'itLJra'I?P.~iéa~~(~ní\~roi,33as a' ~~eléhfe~Y1ell,cenciadoUL~S RÁVEZ.

1 ~ • ¡ ,\. "'~" ",'. 1 0)1 f !JJ1 ~, ~
••. VELEZ, N~~ ~~~\p~~,~,\~~;hÚr.r1e'47~.e\llan~r~;¿~, ¡tabasco, 14.~:!~uemayo de

dos -mil si~t :!;~~c~ntf~e' tn.ofifi9~ jó reali a a a los s¡¡nore'C.
- "I,~V_""\'- ~ 6 \ir • ...,.! ib J: 11

., en su
d ' 'j' b' 'd" -"IA. '11~ ',1 f} l.'. ~. / ..7~"'-I~f'Jb,..# .(;-~t 11
omlCllO u Ica fo-,n\~;a e" ' . num~ ,- . ,'yª!U'ª.£S'9t)Len~'

" de esta ci@d, ~~_cto,al ~o :,J¡S~l~:SióA one~~ de derechos

que se celebró'entre~~ra \' _,._ :~~'lidad decedente

y' . ~. ~n s .caráct~~ cesionario, la .que se

encuentra resguardada en la caja~.~ iH~-detlste juzgado, obrand6 copia

fotostáfica de la misma a foja de la 54 <:! I 56 de aUtos, y que tiene pleno 'valor
\ .

probatorio en términos de lo dispuesto pof.\I s articulos 1292 y 1293 del Código de

Com'ercio en vigor al momento de la c~ bración del crédito, por tratarse de

documento expedido por fedatario públi o en ejercicio de sus atribuciones.

resultando improcedente el, argumento expuesto por los demandados, respecto a
. .

que n: la institución bancaria BANCA SER'FIN:S',A.! ni ninguno de 'los cesionarios

les' dieron éYaviso CJenbtif¡cacióni\~n lostérmin'os pactados :tanto en el' primero

como en el"ultimo de' los;' contratós de cesión' de d~rechós de crédito, pues

suponiendo sin conceder que -así haya sucedido,- ello no es motivo para estimar

menoscabo en sus derechos de defensa, en- raz6h <:te qúe fuer6ri :debidamente

notificados de la existencia de la cesión de derechos de crédito y litigiosos, 'y por

ende la sustitución de la actora y acreedora original, para que estuvieran en

l===-- _
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condiciones precisamente de saber a quien deben pagar la cantidad adeudada

oti p d I crédito que les fue concedido.
el estudio de fondo de- la causa que nos ocupa, y con base a las

prue s allegadas a juicio por las partes, la que hoy resuelve llega a la firme

convicción, de que 2creditó los hechos

constitutivos de. la acción ordinaria mercantil de conformidad con lo dispuesto por

el numeral 1194 del Código de Comercio en vigor al momento de la celebración

del crédito base de la acción, y los demandados

contra de

y . '. actualmente seguido en

. en su calidad de albacea de la

\ en su calidad de
y

sucesión Intestamentaria, comparecieron a juicio sin justificar sus excepciones y

defensas.
Se arriba a la anterior resolución, pues

con el Contrato de Cesión Onerosa de Crédito, celebrado el cuatro de abril de dos

mil seis, con a la que se le concedió valor probatorio

por las razones expuestas en párrafos que anteceden, y que por economía

procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. acreditó que,¡" ~'"

la persona antes referida, le cedió los derechos de crédito derivado del contrato de

apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria y convenio modificatorio, en

el que el citado cesionario se obligo a realizar todas las gestiones necesarias par .c..

la recuperación del,€rédito, liberando de responsabilidad a la persona física c'

en relación con el crédito, otorgado, J /";;;'Ji "" .
Asimismo, con las DOCUMENTALES que obran visibles de la foja a t9\':. \

53 de autos. consistentes en el Primer Testimoniode la Escritura Pública n~er~~:':':

1,936 pasad,a ante la fe del licenciado VíGTOR MANUEL CORREA MENA, N'bt,~ --".... ......<~."J .,iU(

Público número 68 de la ciudad de Mérida, Yucatán, que contiene Contrato de"'--•..-,

Apertura de Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria, celebrado entre BANCA

SERFIN, Sociedad Anónima, representada por los señores

"Y . Y los señores'

\
'~

deudores; y, Primer Testimonio de la Escritura Pública número ~pasada ante

la fe del licenciado JORGE JAVIER PRIEGO SOLlS, Notario Público número 2 de

Villahermosa, Tabasco, el once de julio de mil novecientos nove,nta y seis, que

contiene Convenio Modificatorio del Contrato de Apertura de Crédito con Interés y

Garantía Hipotecaria de veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y dos.

Probanzas que tienen pleno valor probatorio de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 1292 Y 1293 del Código de Comercio no reformado, por

tratarse de instrumentos expedidos por notario público en ejercicio de sus

atribuciones, el actor justificó la relación contractual que existe entre las partes

contendientes, pues de la lectura a dichos documentos públicos en particular a la

cláusula PRIMERA del contrato principal, se advierte que BANCA SERFIN,

~ .. )•.....••.•••...
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Sociedad Anónima, otorgó a

(hoy demandados), un crédito por,

, 00/100 moneda nacional), dentro
de cuyo limite no quedaron comprendidos los intereses y gastos, crédito que por

virtud del inciso i) del punto X de los antecedentes del convenio modificatorio al

contrato principal de once de julio de mil novecientos noventa' y seis. los

demandados reconocieron adeudar como saldo total derivado del contrato original

moneda nacional), conviniendo con I~ institución bancaria citada, que el saldo

reconocido se denominara en UDIS, por un monto equivalente al publicado por el

Banco de México en el Diario Oficial de la ederación a la misma fecha de la firma

del citado convenio, razón por la que s ún cláusula PRIMERA los demandados
aceptaron adeudar y cubrir ..l3Orrf<Y~ lét~'ítfótal••

,'I{~.. • i.. ..~ ...•,..~...

unidades de'.. I!" .1.:"' ti.~J..l\' ',' ~ ' l ~)I. ""-tnverSlon), pagadero~ a tremtal anQ •a~.partir de ~Ia-,flrma"del

L' \J' ,. . N
modificatorio, ,,~' , /,~'-'-,' . o ~,':- \f,,/'

" j" • '....

:;';. . credjtoQu~f!~~O ~r':;'t!~~r~n,s~!a!l?~~le' constffución
.~eu,~~ hlpotela~'Pr~~~"f :~",~6::S~.Br;?"f<a~::I¡e;g¡,~~elm~eble casa
.,' ~ ',~qUlerdaicJ1ffndoml",opor onta!~blcatlo'en',e"'ó1é': ~ ;Qzalia del
~ . h . 1 -._"r-, ~--" _.~/ : (]
~" Ira cíonamié'nt'}-.. '":' tri '"'" --,.:; , •••.•• • .'onSlajte de una
~: ~~'Eifflciedi 9~OO tetros c~ di. ~f~}Y~or ~e~. itada inA~u~Í1.co.rnose
P ervade ,1CmUla DÉCI ' . eX'1'A a Icd~t,Jo" malbaJ qQ@ a Clon,()' ," O) \ i ,'(_./o ~"

\;)\6~ Por otita p~r.t¡. de la e, ,fSU!-á:~ UN9, de conve .10 D'lBcfiflcatorio al

que les fue oto~,d~n~~"e.u~~~i;l, ~lt.Jn~.n~c~~s partirde la
firmade dicho co~niO 1~'\l!j.~,9:96Í' \ f '.rn;~R.r~~pMua es en UDIS en
su equivalencia a m)y.,da na~(1t~ri oi ;,~riod rdi;1.~gtf(pactados en la
cláusula TERCERA, sin ~rJo, conform la o ªUS~/DÉCIMA OCTAVA del

contrato principal y OCTAVA dJ,'~~nveiiioo' -~omfi~~tCri{que se analiza, se pactó

que el acreditante podria dar p~r vencido ticipad~mente el plazo para el pago

del crédito, si los demandados i1currían en una de las causales señaladas en la

cláusula referida. entre otras, el'- Si LA PARTE ACREDITADA faltare al cabal

cumplimiento de alguno de los pagos mens les por erogaciones netas o de las
amortizaciones e intereses pactados en esta escritura o alguno de los pagos de fas

primas de los seguros estipulados en la cláusula Décima Séptima, o si requeridapor el
BANCO, no justificara dentro de los tres días hábiles que siguen a dicho requerimiento,el
cumplimiento de estas obligaciones..."

Circunstancias que se robustecen con la propia aGeptación de la parte

demandada cuando al momento de dar contestaciqn a la ,demanda, aceptan los

términos y condiciones en que se celebró el Contrato de Apertura de Crédito con

Interés y Garantía Hipotecaria de veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y

._ ......••.. 00 •• ,
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hace .a las excepciones y defensas opuestas por el
denominadas: la prevista en la

fracción IV del artículo 1122 del Código de Comercio, en relación con el artículo 93

de la Ley de Instituciones de Crédito, consistente en la falta de legitimación en la
causa del señor -, la derivada de artículo 299 de

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; la derivada de los artículos
294 y 301 de la Ley General de Títulos y Operacio¡",es de Crédito; y, la

improcedencia de la acción, gue hízo consistir esencialmente en gue el contrato de

cesión onerosa de crédito que celebró BANCA SERFIN S.A., INSTITUCiÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SERFIN S.A, nunca fue aprobada por

la Comisión Nacional Bancaria, que la institución bancaria citada no tenía la

facultad para descontar o ceder el crédito antes de,su vencimiento, sino cuando

los acreditados lo hubiesen autorizados, que el actor para poder ejercitar la acción

10

dos y convenio modificatorio al contrato principal de once de julio de mil

novecientos noventa y seis.
De ahí que al aseverar la parte actoraque los demandados dejaron de

cumplir con el pago de lasobligaciones contraídas por virtud del crédito otorgado,

al dejar de cubrir la amortización de, capital e intereses a partir del diecisiete de

agosto de rT\i1novecientos noventa y siete, y estos últimos al no haber demostrado

lo contrario, se actualiza la causal de vencimiento anticipado antes referida Y

consecuentemente la parte actora -, tiene
derecho a dar por vencido anticipadamente el Contrato de Apertura de Crédito con

Interés YGarantía Hipotecaria de veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y

dos y Convenio Modificatorio de once de julio de mil novecientos noventa y seis,

que sirvieron de base,a la acción ejercitada.
Sumado a lo anterior, el incumplimiento de pago por parte de la incoada, se

robustece con la exhibición del estado de cuenta certificado por el licenciado en

contaduría pública ' el once de diciembre de dos mil

seis, que obra visible a foja de la' 165 a la 177 de autos, en el que se reflejan las

cantidades líquidas el monto de las prestaciones reclamadas por el actor en su

escrito inicial de demanda, a la que se le concede valor probatorio conforme a lo

dispuesto en los artíouloS,;1241Y.ü96 del Código de Comercio aplicable, aú O ~.

clJandofueron objetadas,por la,p'arte contraria, pues ésta no aporto pruebas,N a <' ",

restarles valor probatorio a la documental de merito, con la que se demuestr lo",";--
abonos realizados por aquel1,a,del. que también se colige la fecha en que,'19s\. i .....

acreditados dejaron de realizar las erogaciones correspondientes. ".~~<\. .'" ,.•.~,
Máxime, que fue pactado por las partes segÚncláusula tercera del converii.o,.'. '...

modificatorio del contrato principal. base de la acción, que los abonos que'",

realizaran los demandados se denominaran en UDIS, de ahí, que resulte

improcedente la objeción planteada por la parte demandada en relación a dicho

est de cuent .

~:::" =till~llf_'L._";';';';';~!5~;;;;':;':;;;';'~:::::::::.:: ...:.========---------------
I'l
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de vencimiento anticipado debió haber d~l~rado extinguido preViamente~ crtad~

crédito en razón de que ellos habían dispuesto de la totalidad del importe. que el

actor no especifica en los hechos de su demanda la fecha exacta en que la parte.'

acreditada dejo de cumplir cón sus obligaCiones contraídas. se concluye que las

mismas resultan improcedentes, en razón' de que no allegaron de lós medios de
pruéba~-perm"iticio~'p~rla ley para justificarias.

, ,¡', ,

Lo anterior es así, ya que si bien los demandados allegaron las

DOCUMENTALES que obran visibles a f~¡a'sde la 214 ~ ía 228 consistentes en

comunic~ción electrónica' de aviso de iniciati~a de abbri6'lre~lizada por BANCA

SERFIN de dos de agosto de mil n'ovecientos noventa y núe'v~' y treinta y ocho
• .' 1 l" • 0,' .

recibos de depósitos al carbón expedidos ~orl~ANCA 'SERFIN S.A., a nombre de

de fechas 27 de Junio, 27 de agosto. 27 de

s:Ptiembre, 22, 27'de octu~~~,>de~rg'St"44Wd~[(:~~~~i.de diciembre de 1993, 22

. de 'agosto, 12, 18 de octt16fe, 26\dR o~eéJjlé}:Je. 1996~;l5 de enero, 12. 18 de<\ ~jJ."...... '" In .'
~zo, 18 de abril,.<~"a.Yo~;' ",duni~,~o~:,d~O~ .~e agosto, 10 de

oetübre. 05 de nolnibte, Sf<l1 d d,c,embre de 199~ 6~'ene~ 3 de febrero,

: C'. d~abril, 4 d/~w~~ .~e~~.'i8d:.agO;t~@.ti~bre, 12 de
'~-1\o~,' re, 9 de novier@~?~'d~£~ttre?d~~~o de 1999 por

,~.;diV~ as ca 'tid desl prOOánZáSJ.,s :a~~.s gu~nC@'de Q,,~probatorio

l4' coil rme a lo is J.sto en , 'cul s ~<41 " ~<96 del C;'ldi~e 'comercio
pi O' bl " r d f . ~~ . .~' é

(J, ca e, aun .cuán o ueron, , u<ea as f!0J: aRarte c,ontr na,~elt sté)'no

~. aporto prue¡~asijJra restarle't .,!9SJ' Ijatori~.a .las 'Cfocume,ntgle~J~erito, de

las que se S~e gUarda1:tI1C~ ' ca. el cn~dito oJJ"g~. los hoy

demandados, ebid&a ue ,eA las. J sma ora la, r.eferenc~' ~I n~i'de' crédito
'\\y '1 '~~

concedido por la ,,,slilUC'lm .e, réd~o '~.it I~iil •.~iz~'1~t~32 '11608). sinV .... .....,.. ~ ' "
embargo, las mis~;-'~an '" :l!P.9ie~t s p~tJ!ie:. ~q: r~nc~enlran al

corriente en el pago',~s,\lri10~~" ,"r las ;¡t:¡.\'!¡(aron a cubrir por
virtud de los cOritratos :b~,•.~ la :acció I ' n ,pa, ic~1 r. Cfesde el diecisiete de'

,"\ I ..•., " "

agosto de mil, novecient~~snovdnta""r'ñ'oe 'e, Jq'U~rgumenta el actor dejaron de

cubrir su~ pagos puntual~~itett~tie ést s .ni~ar4nte refieren al día en que se

realizaron tales depósitos en la institución nca~ia en cita, pagos que no fueron

reclamados por el demanQante según se ad i rte de's,u escrito inicial de demanda.

así como a un aviso de iniciativa de abono r parte de BANCA SERFIN para con•
el codemandado "

A las DOCUMENTALES que ob'ran visibles á fojas 224 y 225 consistentes

en dos recibos de depósitos al carbón expedidos por BANCA SERFIN S.A.. a

nombre de . . de fechas 21 de julio y 11 de

septiembre de 2000, carecen de valor probatorio atento a lo dispuesto en los

articulas 1241 y 1296 del Código de Comercio vigente al momento de la

celebración del crédito, en virtud de que del análisis a dichas documentales 110 se

.•..••.... ,. --~.-.

\,
. í ¡

.I.d'



\ '

!,

\ denominadas de

las excepciones y defensas por el demandado ~

, en su calidad de albacea de la sucesión Intestamentaria
'- .

a bienes de la extinta

actor para poder ejercitar la acción de vencimiento anticipado debió haber declarado
. .'

extinguido previamente el citado crédito en ra~ón de que ellos habían dispuesto de la

totalidad del importe, y que no especifica en los hechos de su demanda la fecha exacta en

que la parte acreditada dejo de cumplir con sus obligaciones contraídas, es de concluir ...••.

que dichos argumentos devienen' imgrocedentes pues en la cláusula octava del "~

contrato de crédito b?Se 'de 'Ia acc~,ónquedó establecido el vencimiento antic(P,a,f:',"~<;;~,{,"
de los plazos convenidos, entre ofras cosas, si la parte acreditada dejare de pa

IJ
.::<.

cualquier suma por virtud de dicho contrato, comó lo es, algüno de los p~g i .,
mensuales por er~gaciones de la~ amorti~acione~ o intereses pactados, de ah'~la \,

razón de que la parte actora' comparezca ante esta autoridad jurisdicciona\'

señalando en su escrito inicial de d~ma'nda que la parte demandada desde e~~'

diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y nueve dejo de cumplir con su

obligación de pago.

Respecto a

12

advierte que exista relación alguna con el número de créqito otorgado a los

demandados para el pago de su adeudo.
" No obstante lo anterior, ',es,mene~ter señalar, que conforme a.Ja circular

número 1505 emitida por la Comisión NacionaLBancariay de Valores, ,así como la

tesis jurisprudencial número 1a/J.197/2005, bajo el rubro "INSTITUCIONES DE

CREDITO, CONDICIONES PARA QUE LA CESIONARIA ACREDITE SU LEGITIMACIÓN ACTIVA

PAR,II, PROMOVER ACCIONS DERIVADAS DE UN CONTRATO DE CESIÓN, CONFORME AL

ARTICULO 93 DE LA LEY RELATIVA", la autorización y/o aprobación de cartera que.
señala el numeral 93 de la Ley de Instituciones de Crédito, solamente es aplicable

cuando la institución cedente conserve a cargo responsabilidades asociadas a la

recuperación del crédito, situación que en el caso particular no ocurrió, pues del

análisis a los contratos de cesión que refiere la parte demandada, se advierte, que

estos fueron transmitidos sin limitación Y sin responsabilidad al cesionario.

En cuanto a lo argumentado por el codemandado en el sentido de que el

moneda nacional), realizando un
J, el treinta de

pago total y la contemplada en el artículo 64 del Código de Procedimientos Civiles

del Estado de Tabasco de aplicación supletoria al Código de Comercio aplicable,

que hizo consistir esencialmente en que: el codemandado el extinto
~¡izopago total del adeudo derivado del contrato de crédito

base de la acción a la persona moral

R.L. DE C.V., por'

primer pago de.
marzo de dos mil tres y un último pago de .
moneda nacional), el treinta de junio del año citado, actualizándose así la extinción legal

del crédito por virtud del pago total, es de resolver improcedentes tales defensas por

no haber quedado acreditadas en autos.



en 'el contrato de crédito

cción, considerando ,que los recibos

se les concedieron valor probatorio

'. IVI.f S
13 {'ti ~

Pues si bien para ello allegó las DOCUMENTALES que obran visibles

fojas de la 365 a la 367 consisténtes en dos recibos de pagos expedidos por "

S. de R.L. de C.v., a favor de

de treinta de marzo y treinta de junio de dos mil tres

y recibo de depósito al carbón ex'pedido por Banamex, Banco Nacional de México,

S.A.. Integrante del Grupo Financiero Banamex a nombre de

RESOLUCiÓN DE, estas carecen de valor probatorio atento a lo dispuesto en los

artículos 1241 y 1296 del Código de Comercio vigente al momento de la

celebración del crédito, pues dichas documentales se refieren a un número de

contrato de crédito distinto al otorgado a los demandados por virtud del contrato de

crédito principal y convenio modificatorio. como se colige de los anexos visibles a

fojas 76 y 125 contenidos dentro de os contratos de cesión onerosa de crédito

celebrados entre "BANCA SERF.lf'J!''SOCIÉ"DA1)rANONIMA. INSTITUCiÓN DE

BANCA MÚLTIPLE. GRÚ~~~<f.r J\NÓ.IÉRÓ~SE~ ' ,
. i" ..,~ ~ J .1- .•••...••••V t ¡I~I~"

. / \ ",' ::,J~I.EDAD.p'~~S~~SA~IDAD LIMITADA
DE C~PITAL VÁ'RI~EJYJ y ti' - \.,

áiC _.-~ '~~~J~ONSA.B~E CAPITAL

¡;i'",~X~~lE, "¿~~~~~~~e 1,trato dado
~::".al s~Jrrñan!ad~ , , '" _ j .or s~de I número

~'. , '" : 's maWa ello no ~ e~a j ~i.O e " aut~{que los p~ ntenidos
_~,i. ~<" '#.I ,1 'P UJ

, (;;31 tJt!l ,on'oclero\aOOdar or VI udid~ a Grlc.atOrlo de c jUliOde mil
l ..•. .. \;.' r~S' . lt ~ -~ ~ ' .
'. --.':n0vecielltos 'f ~ \jeis. J~':"'N'~':P¿'~,.. , . ~!, .:

~ la Tl'fSt!M9N~ ac;ar ~de; :<>'~II 'y de~,i¡gos \
~ desa~~on ,411 nCia~ ~f1ií~!,!~;~o/mil once, si

bien se le concede~Qrol~:)J#\,~19Uij ;;ít'~~J!~:Ii~~t~ los artículos
1302 y 1303 del CÓd1g~~C~Si?~Pi~1We:. en~~ los testigos de
merito fueron uniformes y c~b~:s en us de:!:,í~SJles, sin embargo, dícha
probanza deviene insuficient parct{Jeúñ"s -ar qu~.Ylos demandados

,~

'" y

cumplieron con las ObligaciO~ ~e pag

principal y convenio modificatorio base de I

de pago a que hacen referencia los,testigos

~

.

algun . . '

V1./ jo esa tesitura, resulta pro~ede~te declarar p,or yencido

anticipadamente él plazo para el pago del crédito otorgado a los demandados

y l'
. !

" por virtud del con~rato de apertura de crédito con interés y garantía 'g
hipotecaria de veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y dos y convenio

modificatorio de once de julio de mil novecientos noventa y seis. y del acto jurídico

de cesión de' derechos analizado y valorado con antelación, en consecuencia"

r .j¥~==-=-_ ~~: _



, en su ca\idad de

,apagara

. por concepto de_sue~

equivalente al once de

14

UOlS \

siguientes al en que cause ejecutoria la presente resolución, para que haga pago

de las prestaciones a que fue condenada en este fallo, apercibido que en caso de

no hacerlo, se procederá conforme a derecho ya petición de parte interesada.
por lo expuesto Y fundadO,y además con apoyo en los articulo

s
14 y 16 de

la constitución FederaL 1321 y 1325, del código de comercio aplicable al caso

concreto, se:

y.

moneda nacional) ó conforme al valor en moneda nacional que tengan las UOIS al

momento en que se realice el pago de lo reclamado; . UOIS (ciento

cincuenta y nueve mil setecientos noventa Y ocho punto unidades de inversión).

por concepto de i!lteres
es

ordinariQJ¡, generados hasta el once de diciembre de

dos mil seis, conforme al valor de las UOIS \ equivalente al once de

diciembre de. dos 'mil .seis en.pesoS' moneda nacional) o conforme al valor en ~i;'''J

nacional q\le tengan las UOIS al momento en que se realice el pf"i1JJli:=~:~

reclamadO; UOIS( . - .. ::~4t;¡j.ft
( nidades de inversión)' por concepto de i!ltereses moratorio~" g!,hera~~~;ifJ

partir de la fecha' de incumplimiento de pago, diecisiete de agos
t

~ ~:""-,

novecientoS noventa Y nueve hasta el once de diciembre de dos mil seis', ~ ,""".c} J

al valor de las UOIS \ ) equivalente al once de diciembre de dos mil seis
en _ • \' - ,o pesos - moneda

nacional), más los que se continúen generando a partir de esta última fecha hasta

el día que en que el demandado haga pago total del adeudo, conforme al valor en

moneda nacional que tengan las UOIS al momento de hacerse el pago de acuerdo

a la tasa pactada en la cláusula CUARTA del convenio modificatorio base de la

acción: asi como al pago de gilstos Y cost~, incluyendo honorarios profesionales,

que se justifiquen en ejecución de sentencia, conforme lo disponen los articulas

1082,1083 Y 1084 del Código de comercia aplicable.
. Se concede a los demandados el término de CII'lCO OíAS HABILES

las UOIS

'11oneda nacional) o conforme al valor en moneda

nacional que tengan las UOIS al momento en que se realice el pago de lo

reclamado: . UOIS .',. por concepto de Q;!pital ven~ conforme al valor de

) equivalente al once de diciembre de dos mil seis en

m
inci

¡@, .conforme al valor de las UOIS

diciembre de dos mil seis en

resulta procedente condenar a
albacea de la sucesión Intestamentaria a bienes de



---_ .._~.: .--

I fP'~,,

15
. R E S U.E l V E . ~ '

PRIMERO. Este Juzgado resültó competente para conocer y resolver e}

presente juicio y la ordinaria mercantil es la procedente.
SEGUNDO. El actor. "' 'acreditó los hechos

constitutivos de la acción ordinaria mercantil, y el demandado, J

: en su calidad de albacea de la .sucesión 1ntestamentaria a bienes

de
'1
1

\, compareció a juicio sin justificar sUs excepci~nes y defensas.

TERCERO. Se condena al demandado. .!

'.,
,.~,

en su calidad de albacea de la sucesión Intestamentaria a bienes de ..
!. .". \, a

~ ., por concepto de intereses moratorios.

generado~ a partir de la ~echa de incumplimien~o de pago, diecisiete de agosto de

mil novecientos noventa y nueve hasta el once de diciem.bre de dos mil seis.

conforme al valor de las UDIS ( equivalente al once de diciembre de

~ '
l'
;, I

I

-f
\
"
I
l'

. e

dos mil seis efl .
1. . .' más los que se continúen generando a partir de esta

.' .
última fecha hasta el día que e~ que el demandado haga pago' total del adeudO,

conforme al valor en mon~da nacional. que tengan las UDIS, al 'momento de
. . ,

hacerse el pago 'de acuerdo a la tasa. pactada 'en la clausula CUARTA del

convenio modificatorio base d~ la acción';' así 'co~o al' pago de gastos V cost~~.

incluyendo honorarios profesionales. que se justifiquen en éjecuci6h de

'.e



I i
I

J

/

16
sentencia, conforme lo disponen los artículos 1082, 1083 Y 1084 del Código de
Comercio aplicable.

CUARTO. Se concede al demandado, el término de CINCO DíAS
HÁBILES, siguientes al en que cause ejecutoria la presente resolución, para que

hagan pago de las prestaciones a que fue condenado en este fallo, apercibido que

en caso de no hacerlo, se procederá conforme a derecho y q petición de parte
interesada.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así, DEFINITIVAMENTE, JUZGANDO LO RESOLViÓ, MANDA Y
FIRMA LA LICENCIADA ANGÉLICA SEVERIANO HERNÁNDEZ, JUEZA S O

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTR OR y

ANTE LA SECRETARIA JUDICIA~ LICENCIADA ELlZABE RUZ LORIO,

~~AFE

Seguidamente se publicó en la list~ de a uerdos del 2 /09/11
actuario judicial, el tJI_
ARSP

I( ,

",

1
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Dependencia: Primera sSCiW\&

Of. Núm. 1035~\ \ I
Exp. Núm. 393/2007

ASUNTO: SE REMITE EXPEDIENTE. I

ORIGINAL, COPIA CERTIFICADA DE FALLO Y
SE COMUNICA.FECHA DE NOTIFICACiÓN DE
EJECUTORIA' '. 1<

VILLAHERMOSA, TABA$CO, A 28 DE MARZO DEL 2012.

. ., ~.i:Jnalt ..1': ~c:f ~.
L1CDA. ANGELlCA SEVERIANO HERNÁNDE~J:A8MT3:' j (Ji. " : .
JUEZA SEXTO DE.LO CIVIL DE PRIMERA.INs:PANGIA- .~.. ,
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, CENb~~FlíA.á~s'e~~A": ".'
P R.E S E N T E.

\.
MA<3DA.SEA RIZ MAR ArTA 'VERA AGUAYO.

UC O SA DEL CARMEN RcJA S ÓRiANO
L'JRPM/frch'"

/

/'~ ., lntestamentari.a a bienes de \VlCtORrIViAN"UEL ORTIZ.BARRAlES y

JULIA DE~ SO.CORRO MARTíN ,L'ANUZA¡-'comparecié a juicio sin

justificar sus. excepciones Y. defensas;- T;ERCERO,-l Se condena al

demandado JAVIER OREVES ORTIZ MARTíN en su calidad de

,::bacea:uce::ó;n Intestamentan~a:ie:~: VíCTORMANUEL-J



,
,

I

-----------------------------,-~-.~-. ---1
--=:.-;:..---=--"'---.-- -.-'-~--.----~- ..- , .- ~ \ U¡. ~ ¡

:'".~"

', _ -~-_-."----------
""~ :;UF'ERIOR [:£ J!J3TICIA

o '-0., F~;TAI)O DE TABASCD

PARTES lERA It£TANCI A
... -'--------------.------- 4

l.

_ .. _._. __ ._--_.,---------
'. ; !.A_rSE::) AlEI~:IA

: .: .....F~~A E:<PEDlENTE

(0"0:', 10353

: :0: ; XH'lar 2012

1

"..-'..._----- .._---
-"J'IA Cf.RTIFIC
J.f' I AS: O

...__ .. - ..._----"'---- .•..•_----

:.,
.'

- ••• 'o ':;RIGINAl
. -,.. ))PIAS:. O

~, ,

\ ' '



-~---~'-=-"-=----=--=-------==,..,.=- .. -='-- ="..=.._-=-, .. =.~=-.,="::III!t!="~'.+="'=~'-="'='=-'''''!:::!!!l''''''''

, '",e.,
le.

'e

"

TOCA CIVIL 1,0/2012-1 EXp. 3.93/2007.
JUICIO: ORDINARIO MERCANTIL.
APELANTE:

MAGISTRADA:PONENTE: .LICENCIADA
NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCíA.

",' .

tE
fE

,~.

lntes,tamentari.a, a b.i~n.e_sde:.,

.compareció al 'juicio sin

justif.icar sus. excepciones' y defensas>" T.E,R'CER0.' Se condena al

dema nda.do ____. ~ en su calidad de

albacea de la sucesión Intestamentaria a bienes de '..
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'¡ a
UDIS

pagar a

'\ o conforme'al valor en moneda

unidades de inversión), por concepto de suerte principal, conforme al' '-

valor de las UDIS e :',!iquivalente alance de diciembre de dos

mil seis en ~

( ,

\

por conéepfo de capital.
,) equivalente alance

, ,
, ,.'',r'\

, moneda nacional) o

conforme al valor en' 'moneda nacional que tengan las UDIS al

momento en que se realice el pago de lo reclamado; UDIS

l'

::Lencidoconforme al valor de las UDIS \
de diciembre de dos 'mil seis .en'

,
nacional que tengan las UDIS al mómento en que se realice el pago

de lo reclamado;

,,\. " ~ ~ .: J

por concepto ~~.,' '

intereses moratorias, generados a partir de la fecha de incumplimiento-'

de pago, diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y nueve

hasta el once de diciembre de dos mil seis, conforme al valor de las
UDIS ( , equivalente alance de diciembre de dos mil seis en

, ' ) o conforme al valor en ':'()(led~ ' .

nacional que tengan las UDIS al momento en que se realice
ll

el pªgo ~,!; ~ ; '''~',~'~+L.' .' ~

de lo reclamado; .

,; por 'concepto de intereses ordinarios,

generados hasta el once de diciembre de dos mil seis, conforme al

valor de las UDIS (_ , equivalente alance de diciembre de drli •. IÑ

mil seis en

I moneda nacional), más los que se continúen generando a partir de

esta última fecha hasta el día que en que el demandado haga pago
total del adeudo, conforme al valor en moneda nacional que tengan las

UDIS al momento de hacerse el pago de acuerdo a la tasa pactada en
la cláusula CUARTA del convenio modificatorio base de la acción; así
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.. 1
NORMA BUTH MARIA DEL '.A. St'J D~ELA CERDA EllAS, .Notaria

. Tab~sco, el cuatm.de abril de.dos.' .. ,. ..

mil seis, que conti~ne cop rato de ce~iól1.on 5a de crédito cel~brado

entr.e. ..' en .~~.c . Idad de p,ed~r.tey .
n su.c .•.cte~. d~ ce.~ionario, I.a.que ..se

encuentra resguar~ada n I caja de se.guridad de este juzg~do,

obrando copia Jotostática. de la misma aJoj~: de la 57 a la 62 de autos,
, . ... . ~.

y que ti~ne pleno valor probatori.o.en;términos de lo dispuesto por los

artículos 1292 y 1293 del Código de Comercio en vigor al momento de

la celebración del crédito, por tratarse de documento expedido por'

i.ii~~.... .9.
~
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fedatario público en ejercicio de sus atribuciones, con la que se

justifica, la cesión de los derechos de crédito realizado por

en favo'r de ,

Derechos de Crédito que a su vez
de , " éste de "

adquirió

\

-.
1 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, ' de 11

SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE y,

de "BANCA SERFIN", SÓCIEÓAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SERFIN como se advierte
.

de las copias certificadas de la'5 escrituras públicas números .

pasadas" ante la fe de la licenciada NORMA

RUTH MARIA DEL CARMEN DE LA CERDA EllAS, Notaria Pública

número 1 de Villahermosa, Tabasco, licenciado CARLOS ANTONIO

MORALES MONTES DE OCA, Notario Público número 227 y

licenciados JOSÉ ÁNGEL VILLALOBOS MAGAÑA, RICARDO FELIPE
,,/SANCHEZ DESTENAVE, Notarios asociados 9 y 239 de Méxic~<,;'

Distrito Federal respectivamente, el veintiocho, veintisiete de mayoáeJr .;'f'\
':: <~ Q

dos mil cuatro, veintiuno de octubre de dos mil dos y dos de .~st~; f:~ .
de dos mil, que c~ntienen con\ra!os. de ~esión onerosa de ~~?~;..~;.e "

que se' encuentran resgUarda9~en la éaja de segu4~'& i~)~!'~,'<¿~~.~_:-_

juzgado, obrando cOPiasfotostáti~as de las mismas a fOj~'9é,,!a-..!!ia:,' ~

la 163 de autos, y que tienen pleno valor probatorio en térmí~~.-q~ Jo:,,'
\-, -. ... •..•...... ""'"dispuesto por los artículos 1292 y 1493 del Código de Com~rcio en

vigor al momento de la celebración del crédito, por tratarse de

documentos certificados por fedch~rio y servidor público en ejerci?io de

sus atribucíones.- Cesión de derechos de crédito, que por virtud de

notifkación notarial, hizo del conocimiento de los demandados

.. '"
como se advierte del Primer Testimonio de la Escritura

Pública número 33 pasada ante la' fe del licenciado ULlSES CHÁVEZJ

,
VELEZ, Notario Público número 37 de Villahermosa, Tabasco, el uno

de mayo de dos mil siete, que contiene notificación realizada a los
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. en su carácter de

.... ,; ;

~3.~ rOCA.CIV.l.-1-40/201.4::1;

la. acci6n ordinaria

'1, en ~~. ~~.mic.ilio.uqicado e,n la .calle

'... nwmero' . del fraccionamien&.p',~ de
. . .;~ . ~. . .

esta ciudad, resp~cto al contrato de cesión qnerosa de derechos que. . ( . .

se celebró entre la señora.' en su calidad de---

señores

,j.,

~.

'1 •.

,', actualmente seguido en c9.ntra de
. ,.' .' ~ I . -;-

. , en su calidad de albacea de ~a sucesión Intestamentaria,

comparecieron a juicio sin justificar sus excepciones y defensas.- S.e



arriba a la anterior resolución, pues.

con el Contrato de Cesión Onerosa de Crédito, celebrado el cuatro de

abril de dos mil seis, con , ~_' ~ la que se le

concedió valor probatorio por las razones expuestas en párrafos que

anteceden, y que por econom1a procesal se tienen por reproduéidas

como si a la letra se insertasen, acreditó que la persona antes referida,

le cedió los derechos de cr~dito derivado del contrato de apertura de

crédito con interés y garantía hipotecaria y convenio modificatorio, en

el que el citado cesionario se obligo a realizar todas las gestiones

necesarias para la recuperación del crédito, liberando de

responsabilidad a la persona física citada, en relación con el crédito

otorgado.- Asimismo, con las DOCUMENTALES que obran visibles de

la foja 24 a la 53 de autos, consist~ntes en el Primer Testimonio de la

Escritura Pública número 1,936 pasada ante la fe del licenciado

VíCTOR MANUEL CORREA MENA, Notario Público número 68 de la

ciudad de Mérida, Yucatán, que contiene Contrato de Apertura de

Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria, celebrado entre BANCA

SERFIN,Sociedad Anónima, representada por los señores _

Y los señores;, '.'
J f .

. . I,"'f
. . fy . ~ ~

. en su calidad de deudores; y, Primer T~~~,~i~.~e~ \ ~

la Esc'ritura Pública número' 5,652 pasada ante la fe clí~fh'~é~~~db:'
• trz.' v.,,! ","'/.. ~

JORGE JAVIER PRIEGO SOLlS, Notario Público n'úme'ro~?2:.'.de '.
,'o • .1,""'"

Villahermosa, Tabasco, ei once de julio de mil novecientos ribventa'y
•.•••• lO

seis, que contiene Convenio Modificatorio del Contrato de Apertura de

Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria de veintiséis de mayo de

mil novecientos noventa y dos.- Probanzas que tienen pleno valor

probatorio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1292 y

1293 del Código de Comercio no reformado, por tratarse de

instrumentos expedidos por notario público en ejercicio de sus

atribuciones, el actor justificó la relación contractual que existe entre

las partes contendiéntes, pues de la leétura a dichos documentos

públicos en particular a la cláusula PRIMERA del contrato principal, se

advierte que BANCA SERFIN, Sociedad Anónima, otorgó a

-'S:~::=;.....



. moneda

- '" .\'~.
"r\

crédito por

y "........
\ (hoy demandados), un

•• , "o ••

( .

nacionat), dentro de cuyo limite no quedaron comprendidos los

intereses y gastos, crédito que por virtud del inciso i) del punto X de

los antecedentes del convenio, modificatorio al contrato principal de
. '. .

once de julio de mil npveciento$. noventa y seis, los dema(Jdados
• • • "rII" •

reconocieron adeud~u ;como .saldo. total derivado del. contn~to ori.ginal. . ,

I
!

1

.
I

. m~neda n~c~9.q~~?nvi~iendo. ~o~ la institución

bancaria ci\ada, ~jJ~JerJV~~.~~~oi{n~ra,enuD's" por
un monto equ~e4e':af'l..~11CadQ norJel Banco a,e Mexlco en el Diana

xi (j~y'~ .~~. '''4 , . .
Oficial de la~O~.<Iéí6n a la ,miS~ 'fe~~~~rma ,del citado

convenl '.,.'r~~~ºe.t~~gu.~ '~~Ula : ~Jlbj demand.ados

acePta!or)~~~ ... uor-I~mo..tsald ~total~t . UDISU V ¡' ~':lt'7fNI".~ ~~.,....~l) .., ~ .

roc:~'. D -..... ~PEi " ~ a~ad'~ o' a .. 'n~a~t.a;apartir de la
:v~ - . J! 1V;t~'ll' .; ~ ' ..

~;: gfant" ar~ ~ pa90':~~~r~t~ i .'. o ¡¡titu¡;iÓn .te~~a hipoteca en
~~I \ 11 '~ .. , '.' . -?l..~ ,.¡\,~,;,;¡' .. ' . afav gr.ad;cD;~9q~1I'it"~ .~.;(IíCuotaJéI~ei'n. eble, casa

~
~' .,,~ '1á~.tt1.....,)iQr'}~} . ~# .) I .

~ 1(;\0' .' .'~Ic.a!JílOiili1'iiP-;...~.:~i8n.t~l~t'ca'8~£iíe1}.ote... m~nzana~. · O ~~~ .... ' ~1Iib..'u'''' g >

\
> J. - ~f),.' "lo' . ~r ... .1

. .~ •••~ ¡r ~am.IE(~~,.: "'~/'; .
"~~~ra~ '.un~J2erfic .".~.. __!.'.~ ,~ros ~[~dr~~C?s,.a..favor de la

~nstituci~nt. como s - .'~~a '~~~.~áus~l.a: qÉ~~IMA.SEXTA d~.1

c9ntrato. ,original b~s.e 9.~.I~:..~~ci<?;,.J,-. ~~Br~qtra ~pa~~t ..:de. .}a¡ fl.áus~la

SEGUNDA del convenio. rn9~irc ~r q, ~!;9Q.T;ltr.?tp'p.riqcip'alj.:se,a~v.ieT1~. : .... ~.. ... _. ',.,.. '. - ...•..

que [os .dema.nd?do.s .~"~~bli _(P~ ". Rag~r.•~,. crédit9. qU~,les ..J~e
• . • .,'.. ~. •. ~ ':::J •• _. .' •••. '.. .

otorgado, d~ntro de, uf) plaz~ .de tr~!g~a ..~ños JGo~tad~s a partir) de la

firma de dicho conven(o (11; ulio-19,~.6).m~diante~pagos.mensuaJes.e(J ~
. . . . ' . .• '. - •..'t /. . •.. . .: ...•.. . ~.' f'O

UDIS en. sL! equ¡val~ncia. a oned~ nacional ~ ... n periodo de pago~;~.,. . . .' ...~

pactados en la cláusula ERCERA, si embargo, conforme a la~:,
•.• • • •• a,1 ~ ;:

cláusula DÉCIMA OCTAV del trato principal y OCTAVA del'
. . ~

convenio modificatorio que se analiza, se pactó que el acreditan.!e.
'.

podría dar por vencido anticipadamente el plazo para el pagojciel
",'l',



crédito, si los demandados incurrían en alguna de las causales

señaladas en la cláusula referida, entre otras, "...a).- Si LA PARTE

ACREDITADA faltare al cabal cumplimiento de alguno de los pagos

mensuales por erogaciones netas o de las amortizaciones e intereses

pactados en esta escritura o aTguno de los pagos de las prfmas de los

seguros estipulados en la cláusula Décima Séptima, o si requerida por

el BANCO, no justificara dentro de los tres días hábiles que s.iguen a

dicho requerimiento, el cumplimiento de estas obligaciones ...".-

Circunstancias que se robustecen con la propia aceptación de la parte

demandada cuan"do al momentd de dar contestación a la demanda,
" .'

aceptan los términos y condiciones en que se celebró el Contrato de

Apertura de Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria de veintisiete

de mayo de mil novecientos noventa y dos y convenio modificatorio al

contrato principal' de once d~ julio de mil novecientos noventa y seis.-

De ahí que al aseverar la parte actora que los demandados dejaron de

cumplir con el pago de las obligaciones contraídas por virtud del

crédito otorgado, al dejar de cubrir la amortización de capital e

intereses a partir del diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y

siete, y estos últimos al no haber demóstrado lo contrario, se actuali~':".

la causal de vencimiento anticipado antes" referida fU ( '.
consecuentemente la parte actora"'~ .

tiene derecho a dar por vencido anticipadamente el Confrato' éle. "
. ".,", \ (j

Apertura de Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria de;veiritiséis.'Cie .
• ; •...1' ~.

mayo de mil novecientos noventa y dos y Convenio Modificatorio. clé
• 1- • ..,. ~ .•. '

once de julio de mil novecientos noventa y seis, que sirvieron 'de base
"'-4J.f'f¡l/Wi.-

a la acción ejercitada.- Sumado a lo anterior, el incumplimiento de

pago por parte de la incoa"da, se robustece con la exhibición del

estado de cuenta certificado por el 'licenciado en contaduría pública

el once de diciembre de dos mil seis,

que obra visible a foja de la' 165 a la' 177 de autos, en el que se

reflejan las cantidades 'líqUidas el monto de las prestaciones

reclamadas por el actor en su escrito inicial de demanda, a la que se le

concede valor probatorio conforme a lo dispuesto en los artículos 1241

y 1296 del Código de Comercio aplicable, aún y cuando fueron

~"J~ .•..~ .'.~
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electrónica de aVIso de iniciativa de abono realizada por BANCA

SERFIN de dos de agosto de mil novecientos noventa y nueve y

treinta y ocho recibos 'de depósitos al carbón expedidos por BANCA

SERFIN S.A., a nombre de .

fechas 27 de junio, 27 de"agos10, 27 de septiembre, 22, 21' de octubre

de 1992, 4 de enero, 28 de diciembre de 1993, 22 de agosto, 12, 18

de octubre, 26 de noviembre de 1996, 15 de enero, 12, 18 de marzo,

18 de abril, 20 de mayo, 02 de junio, 02, 25 de julio, 30 de agosto, 10

de octubre, 05 de noviembre, 04, 31 de diciembre de 1997, 6 de

enero, 3 de febrero, 22 de abril, 4 de mayo, 4 de junio, 6 de julio, 8 de

agosto, 9 de septiembre, 12 de octubre, 9 de noviembre, 15 de
",

diciembre de 1998 y 16 de enero de 1999 por diversas cantidades,

probanzas a las que se 4es concede valor probatorio cOnforme a lo

dispuesto en los artículos 1241 y 1296 del Código de comercio

aplicable, aún y cuando fueron objetadas por la parte contraria, pues

ésta no aporto pruebas para restarles valor probatorio a las

documentales de merito, de las que se advierte guardan relación con

el crédito otorgado a los hoy demandados, debido a que en las
\ .

, ,o', 1 -
mismas obra la referencia al número de crédito concedido ppr Iq/ ~o,' •

institución de crédito citada (74-24951-5 Y 32011608), sin embargo, la's

mismas resultan insuficientes para justificar, que se encuentran ;al
( ~, , ~

corriente en el pago de las amortizaciones por las que s~,.06Jigaro.n1ª(.~
• . •••••. ~" f ""'.,'

cubrir por virtud de los contratos base de la acción, en pa'r.ficul~r;.ciesdé'::"' '~~ .
\
.:. ~l~' .,r ...• .

.• ,l '-"~'~""',t :" Ji

el diecisiete de agosto de mil"~ovecientos noventa y, 'i;llJe~i~,~Gfue.

argumenta el actor dejaron de cubr'ir ,sus pagos puntualm~~'r€, ya.cqG'e
\ -,~,•.....
\ -

éstas únicamente refieren al día en que se realizaron tales depósitos

en la institución bancaria en dta,pagos' que no fueron' reclamados por
,

el 'demandante según se advierte de su escrito inicial de demanda, así
, ,

como a un aviso de iniciativa de abono por parte de BANCA SERFIN

para con el codemandado.

las DOCUMENTALES que obran vis'ibles a fojas 224 y 225

consistentes en dos recibos de depósitos al carbón expedidos por

BANCA SERFIN S.A., a nombre de " _ __

de fechas 21 de julio y 11 de septiembre de 2000,



.¡'. I
'. .
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carecen de val9r probatorio at{3ntoa I~.~isp~est? en los artifulos 1241 ~ ~

y 1296 del Código de 'Come;cio vige~te.al momentCl de la celebración \J

del crnédito,'en virtud de que drl análi~l~a di.~hasdocumentales no se

advierte que exista relación alguna con el númer~ de crédito otorgado

a los demandados para el pago de su adeudo.- No obstante lo

anterior, es menester señalar, que conforme a la cirGular número 1505
. .

emitida por la Comisión Nacional Bancaria Y de Valores, así como la..- .' \.

tesis jurisprudencial .número el rubro



1"' e" ".".

cumplir con su obligación de pago.- Respecto a las excepciones y

defensas por el demandado en su

calidad de albacea dé la sucesión Intestamentaria a bienes de la

extinta \ denominadas de
, 1,

pago total y la contemplada en el artículo 64 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco de aplicación supletoria

al Código de Comercio aplicable, que hizo consistir esencialmente en

que: el codemandado el extinto ...,

hizo pago total del adeudo deriva'do del contrato de crédito base de la

acción a la persona moral

dos mil tres y un' último pago de

}, el treinta de junio del año citado,

actualizándose así la extinción legal del crédito por virtud del pago

total, es de resolver improcedentes tales defensas por no haber

quedado' acreditadas en autos.":- Pues si bien para ello allegó la"s ,.
, r •.•, ~) -

DOCUMENTALES que obran visibles a fojas de la 365 a la .~e/¡ .,"
I~ .

consistentes en dos recibos de pagos e'xpe~idos por ",
. ~ ~

de C.V., a favor de~, ~'s
, r ,"'r "'\.,_'o ,,\.~

__ o _ - - de treinta de marzo y treinta 'de ;j~tlió,)L'e~'
, . :.,.~.:1~,;J ,. ~f~~\

dos mil tres y recibo de depósito al carbón expedido pór 8~i1"'afrie.i, :'
• ,~ 11" ~ .{~ ._.;......,.J J:~

Banco Nacional de México, S.A., Int~grante del Grupo 'Fi~anci~ro'
-r

Banamex a nombre de Lstas

(

" por ~

realizando un primer pago de

J, el treinta de marzo de

\

\

\. ,

carecen de valor probatorio atento a lo dispuesto en los artículos 1241

y 1296 del Código de Comercio vigente' al momento de la celebración

del crédito, pues' dichas documentales se refieren a un número de

contrato de crédito distinto al otorgado a los demandados por virtud del

contrato de crédito principal Y.convenio modificatorio, como se colige

de los anexos visibles a fojas 76 y 125 contenidos dentro de los

contratos de cesión onerosa de crédito celebrados entre "BANCA

SERFIN", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SERFIN, '
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UDISpagar a

, .- ~""'"')/_ • e • -. ." ..•

• " 1:" •

1 por v~rtu ,del contrato de"apertu[a de crédito con interés y
,," "~ r' ',' •.•. ,,','., • ..., '

garantía hipoteca la ,de'vélnti~éi~ d.e !Jl~yo.de.~il;:l')oveqientos (loventa
. .",. ' .. " ,.c; • .'.' .

y das y conv~ IC? modific 'lO de, ,Q!1cede .julio de mil nO,ve~ientas

noventa y seis, cta ,ju.ríc~icoq~ ce~ión..de derechos analizado y
...' : "

valorado con antelación
J

en consecuencia, resulta procedente
, '. .

condenar a . en su calidad de

albacea de la sucesión Intestamentaria a q~enes.de

'" .dedonde se
:'..

advierte que el número de contrato dado, al codemandado

,cor~~sponde al número

sumado a ello no quedó justificac;ioen autoS.que les pagos contenidosj.. .
en los, referidos recib~s de pago cor{espondan ~1.salda ;total que los., . . .

demandadas recanacieron, apeud~r por virtu.d del canverio

modificatorio de once ~~,.f!.e..DJ~vecientos, novent~ y.s~is.-, A la

TESTIMONIAL ya1Qa .de. ~,e,,~pellidas

~. . de~ga~~~¥je&1res d~,~~XOde d?~ ~il
encEl' SI b1f;n~~ncede. ~aIQf1rGl~t~~tt.8. ro..,atente.a..I~
dispues'~a.os".1302~~~!.,' .de .c0l11ercipl ~s ~~.:'AIE'~ ~~Z~er
aplicabie,<s~~~~e~IQM$.~~!d~ .~? .u,:,if9.rm¡¡S,y

_, conteJe~J1 rus dee~es, sin e~o, dic~a~~~zad~~ie~e
'," \ lnSUfl~e~ flara demes!ra~g e \os;',.,,¡adoi o:q; n . . .. , .
~. \ , ..

~l4''2~~Ym~rj;,p<>o\\i~s~""~o~es d:r~;~' pactad~s~ef ~ntrato. d~.' -: ~.~ ~ ~~ J 'ú .~t-';. ) ~ J
g;', _'.. ,i~,p,rpa1 t con;venJ~m~?di~icatorio ba,?e" d~,."la. acción,

, )ti,. \~ ',' 1' " ~ \\ ~ ~~~-'W ( .~ !Jcl I
~ ",~\ ~~' .e d . IO~~bGS.pi ~p.ago~á'-'que,\)ace.fl r~ferencia .Ios

. ..<¡~~;...no~ .a~rf~o a¿o .•"vl: \3ajoesa
tesitura, resultaPro~~e,. ?c:~~ P~¡~¡('~n~i~i~a.damen;e. el

plazo para el pago de!} <~e~!,~~.otqr~ad~~a:~.Iqsde.man~~do..s.. '
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por concepto de capital

- -, equivalente alance

J ••o conforme al valor en moneda
nacional que tengan las UDIS al momento en que se realice el pago
de lo reclamado; :

punto treinta y siete unidades de inversión),

vencido conforme al valor de las UDIS \

de diciembre de dos mil seis er"

unidades de inversión), por concepto de suerte principal, conforme al

valor de las UDIS ( " vquivalente al once de diciembre de dos
mil seis en

unidades de inversión), por concepto de intereses ordinarios,

generados hasta el once de diciembre de dos mil seis, conforme al

valor de las UDIS ( , equivalente al once de diciembre de dos
mil seis en ~

moneda nacional) o
conforme al valoren moneda' nacional que ,tengan las UDIS al

momento en que se realice el pago de lo reclamado; UDIS

,'ro
• ':":.~-, ',}"¡ .

'" 1'. ~r- ."'~loneda nacional) o conforme al valor en moneJta ,;:\
., ,2':.+,' , . _~ ¡.'t""nacIonal que tengan las UDIS al momento en que se realIce el, pag~ ."

de lo reclamado; '" UDIS(veintiocho mil trescientos vé¡~fidÓ~'

punto cincuenta y cinco unidades de inversión) por cO~gePto'\~~

intereses moratorios, generados a partir de la fecha de incuri\pli/Tli~¡;¡to"~O
" .de pago, dieéisiete de agosto de mil novecientos noventa y n'tI~Yl:)~::'

hasta el once de diciembre de dos mil seis, conforme al valor de las

UDIS ( ; equivalente al once de diciembre de dos mil seis en
C', ,

moneda nacional), más los que se continúen generando a partir de

esta última fec!la hasta el día que'en que el demandado haga pago

total del adeudo, conforme al valor en moneda nacional que tengan las

UDIS al momento de'hacerse el pago dé acuerdo a la tasa pactada en

la cláusula CUARTA del convenio modificatorio base de la acción; asi

como al pago de gastos y costas, incluyendo honorarios profesionales,

que se justifiquen en ejecución de sentencia, conforme lo disponen los
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artículos 1.982. 1063 ,y 1084 d~I.~Cpgtgo.~~::~qlil~r:9i91.apli.cable.,- ,Se
. '.. .' .. ... r . ." .• '... .

concede a los (~emal')dados ~I térl1lin~",qe CIN.CO . .olAS ~ABILES
. - ., .. ...: .

siguientes al ,en que cause' ejequtoria: la;'p're9~nte ,resolución, para que
'..,. • ~ j

haga pago de las prestacio.ne.s a qu~ fue cooden~do en este ~allo,

apercibido que en caso de no haGerlo, se pro_gederá conforme a'- '

derecho y a ,petición de parte inter~~,ada ..." (Sic. visible ~ fojas de la

450 vuelta a la 454 frente y vuelta del e~pediente)....... . .
11.- En este punto se omite la in:s~rción de los agravios que. hace

valer ': ,~,)albacea d~ ~asucesiól'),~e.los

extintos demandad~~~¿: e~cuertr~n vi~ibles a fojas de

la 2 a la 6 del t~n ,~e6e ~t~'l)j , ." ,,
111.. Pr~o r~~.~1;U(\l.C)d~<,ap~lación d,eque

se trata.#a:~~~!>ar que la :'cqmp1tf.'é!~' ,,1), todo" proceso

jurisdic '~~!l<.pcesu~~\~ determinala
faculta ce~~F/l;¡!n"d,:, por lo

'" tanto, ~tluye, 1~~r~~j~'JJ ..,en" ,el ,);~i~;lmi~nto y

,'~'~ crs¡a '~~n~e I,aa~i~í'~:' , '" ": ~ ' ,', , .
~'J'. '~,t¡ tr.~t~¡Ilst', , fu~'y\N9 {\.~I,~~ su~bra

r , <J~~~'~ ~~p~{;s.Na C~~~nCi!3<jUris4~0J\~ esJa,aptitud
Jl~M;¡d~ l. e~ ot)Jéliv<5'.,qQe$e:\oto,rga ~ trJ:.{;i.lcaJoestatal para
~. fA r. ~1' . 1 ~' '" ~ ':l~~¡' W~~ :.

.() \::"..~~.7;~), e os ..~ @li1i~ti?~:rbicinesa~:>Z. r. lación .con. "el
','{. '!r;~'''': '/ ~ ') '. d'~~~1 d JI d 1 l' 't:.~.~esemg~' : :,' -. ~2;:la '~/~O e. :qS.. ItTlIes: en_que

~~1:,~nte p~esarro I sees~~:~~'J,#/"~ ,', ,
.Asl, la competencia !tre9~~7~~r~L~~~s~:,~n razoq..,de I~ materia,

la cuantía" el gr?do, y. ,.el terri:~.?,~¡,o~..I~r.~.~~~~atieqd,a..a ,Ia~materia del

asunto: de .qu~ ~e}, ...~e, a lél'~~~lá ,pecuniaria. q~:Jo,s ir.ltere?e,s

que se. de,baten, la 9J~tribuqión geJa, ~~ult?d de, cQ!1~Gi'!1ientode,.Io~
• lo ., • ,.... •••• • -

órganos jurisdi iGmales ~n:.u. prJ-ri:le.f.a,.p¡,seg\..:r:ga !!"c:tancia,. o de
• , ., • . • • ~ ~. ., t •

acuerdQ a.la.ci .c~.nscripoi geogr?fi.c:?t~.d~Jjl)1itªdar:", . . ..
• '" _ •. _ •• l~ •••. t.... I I • • •••'"". •

De lO;an ",,':" n~I1)P?.~que,e~ta.!jPrirne.ra,?~I~ ..,Civi! del. ~ri9~n?1

Superior de ,Justici~ del: _E.stado.!de~ ~ap,asco, resulta le~?Jm~~te

competente para conocer .del pre~,~nte~r.e~yr~:o.d~;pp'el~Fi~~!¡ ~!~fl~o.a

lo dispuesto por los artIculos 116 fracción NI ee la Constitución Polrt'ica

de los Estados Unidos Mexicanos, relativo al Poder Judicial de, los
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Estados, 55 Y 63 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, 4, 22,y 25 fracción I de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del Estado de Tabasco, que establecen que las Salas

Civiles que integran el Tribunal Superior de JustiCia, conocerán y

resolverán de los recursos de""apelación interpuestos en los as'untos

civiles, familiares y mercantiles, entonces al' encontrarnos ante LJn

recurso de apelación en materia mercantil, promovido en contra de

una resolución dictada dentro' del ámbito territorial donde ejerce

jurisdicción esta Sala Civil y en raz6n de la materia de que se ocupa,

por consiguiente es competente-'para resolver respecto al recurso de

apelación en contra de la sentencia definitiva impugnada, 'acorde

además con el artículo 1336 del Código de Comercio reformado,

IV.- Inconformes ton la sentencia definitiva

albacea de la sucesión de los extintos

, demandados en el juicio, interpuso recurso de apelación
alegando en lo esencial como'agravios lo siguiente:

/. 1')Réfiere que le agravia el que se haya declarado improcedena,~'
Nla excepción de pago total cuando' conforme a las documental £

consistentes en los recibos.de fecha treinta de marzo'y"ireinta de jun~ \. •

de dos mil tres, expedidos por . .. ••.. .~

, y con las fichas' de~aepÓ$itos '
:". .

• ,- , , ,1"1- •. ' ','

expedidas por BANCO- NACIONAL DE MÉXICO acrect!,~ q~e'.su '"
- .!\ ~ " ,extinto padre,t'finiquifó por completo el \crédito originalmentet pactado,

con BANCA SERFíN.
. .

2) Señala' que la juzgadora 'se equivoca al desvirtuar el valor de

las documentales 'exhibidas que ádemás no fueron controvertidas con

ningún otro medio de prueba por la adora, basándose únicamente en

el hecho de que en los recibos de pago se asentó un número distinto

del contrato, es decir, el último digito del número _ asentado en

los recibos no coinéide con los listados de una serie' de créditos

cedidos por BANCA SERFíN, es decir, el número " examen
• -4_ue es doloso, púes 'en este punto pudiera 'haber cometido ün error

ecanográfico al asentarse el número de contrato, por lo 'que al

l

\
\
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.,

,.,
!

agravia el va1o.rde la prueba.testimoni~1 p.u~sla

juzgadora la supedita al valor de las documentales de referencia
'. •. '". t

convirtiendo los testimonios en. accesorios cuando ella misma refiere

que fueron uniforme.s y cO!lteste~1 por los ~uales corroboran la

autenticidad de las documentale~ en cU.~stiónI máxime que dichos

testigos no fueron tachados por la contraria, por lo que lejos de

desestimar su valor probatorio en relación a los recibos. debió

.'

I

=!J' ~ ¿ ~.
=-- .....-.- _._º .~........r-'

.J
... --0-. O_~j_. - ~
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\

su sucesión ¡(
.. ~,":::

Lo anteriores así, pues conforme ..alas const~ncías de. autos s.e':~f:'
tiene como historial del crédito lai> siguientes referencias sosténídJ~ . ,,...,•...~~' ' ~ .•

en la instrumental de actuaciones:" .í .: 0'., ~ .t, ..•.•. I .•• ~ •

J ,... " '( 1'\

Escritura pública número.. del mes de m~yo~.~;~',<mí~'"
t' . .~. . •

novecientos noventa y dos, pasada ante la fe del licenciado~ .
\." ,i" .

, Notario Público número 68 de la Ciudad'

con los contratos de créditos y cesión de derechos presentados por el .

actor, encontramos que estos documentos conforme a su contenido

guardan relación directa con el cbntratode crédito que se reclama a

los demandados actualmente por conducto de

intestamentaria a bienes de los extintos

fortalecer el valor probatorio de estas' documentales dado que .Ios

testigos refieren las circunstancias en las que se dieron los hechos

sobre los que versan las documentales.
. .

Resultan esencialmente fun'dados los agravios expresados por el

apelante en atención a las sigui"EÚltesconsideraciones: ,..¡.

Es fundada la apreciación del apelante respecto a que se le

restó valor probatorio a los recibos de treinta de marzo y treinta de

junio del dos mil tres, expedidos por
así como a las fichas de. depósitos

expedidas por BANCO NACIONAL DE MÉXI'CO al considerar que del

análisis a las mismas no se advertía que guardaban relación con el

contrato de crédito base de la acción.

Así al analizar las documentales antes citadas adminiculadas. .

"-

de Mérida Yucatán, que contiene entre otros actos contrato de

apertura de crédito con interés' y Garantía hipotecaria BANCA

SERFíN, SOCIEDAD ANÓNIMA, con los señores

....', como

acreditados, por ¡á cantidad de ~ 11.
.J

(.. L'¡ (J( (,. .

El contrato antes citado fue reestructurado conforme a la

escritura pública 5,652 de onCe de julio de mil noveciento~ noventa y

seis, pasada ante la fe del licenciado JORGE JAVIER PRIEGO
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saLís, Notario Público Número DO~..ode,est~. ,ciudad, en, e( que se
• p"

transformó su importe a unid~des d~ inversión UPIS, teniéndose en

ese A1omento un saldo. total .por :.

,
I

,L~.,-l:.~'-I'
I,

I

I
l
I

I
/

M.N.), o su equivalente en UDIS, a,.

..

1

. ,

. ,,°,":

, ' 1, ',''. . ". .. .~ .~
, ,... "1' ,',

o' _ .'
~., '\~ ;:
. ~ "-'", ".'

Copip certificad~ ode a escritu ,'~,087. del. veintiuno de octubre,
~":'..' ..... .' :' l.. ..•.... ..... . t . • • •

de dos r:nil, que~cqntiene . atificación.<de,~,lacesión oner9~fl de
: t" •

"créditos, que otorgan :' " JI ~,,'" r Dr.:.

I ::.. ~ SOCIEDAD DE RESPONSABILlAD LIMITADA DE

CAPITAL VARIABLE, como cedente y de la otra
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, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.

Copias certificadas de la escritura pública 9,376 del veintisiete de

mayo de dos mil cuatro, que contiene contrato de cesión onerosa de

crédito que celebran de úna parte .

" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE

CAPITAL VARIABLE, como cedente y de la otra el señor

" como cesionario.

Copias certificadas de la escritura pública del veintisiete de

mayo de dos mil cuatro,,' que' contiene contrato de cesión on'erosa 'de

crédito que celebran de una parte

como cedente y de la otra la~señora . , como

cesionaria.

Bajo las circunstancias ar.ltesprecisadas es claro que
. .

encontramos qúe el crédito originalménte pactado por los acreditados

hoy extintos y
" con BANCA SERFíN, SOCIEDAD 1:

/~ ~

ANÓNIMA, Y al que conform'e' al trámite interno del banco lte' /.
, I -i ¡;\' ','

correspondió el número . " posteriormente con relacióJ ~,~ .,.." ,"

convenio modificatorio de. once de jUiio .de mil noveci~~tos noven,?a~~~'o': ~', <:','
seis, el nuevo número del crédit6"fue . . y al momento de'l . ';~' .

cesión que el BANCO SERPiN,"SOCI¡;:DAD ANÓNIMA, Celeqr~~~on~~'/-

S'OG'rEDM'~:Ó'E
. ,; r \: ,"; , .

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,~e;'!~~bt0rgó'
"!', )r.. ""

para identificarlo el número de contrato ,,~;,....-~."

Es preciso dejar claro que' ~'st~.cesión aun cuando conservó el

número de contrato se agr~gó un' conc~pto que en la instrumen'tal se
\ I¡_

advierte como la locución "préstamo" y que lo constituyen siete dígitos,
. ' ." ., \

lo peculiar e importante de esté 1 co'r1cepto es que lo constituye el

mismo número de dígitos del qué integra el contrato (. ) con la

diferencia que al Ultimo 'dígito ( j le adicionan una unidad y se

tra~STorma en (. 1 por tanto este' número del concepto "préstamo", se-- 'lee como i , no obstante ambas locuciones "contrato" y

"préstamo" tienen en común que sirven para identificar el mismo

I

\
I
I

\
)
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J

". .-'

crédito de origen 'de todas las acciones descritas en los instrumentos. ,.,., ..... . ' . . '.,~ '.' .

públicos referidos, estas consideraciones son fácilmente advertidas si. '.

focalizamos en general la lista créditos cedidos entre BANCA SERFIN,. ' .•. . ~

SOCIEDAD ANÓNIMA,
" SOCIEDAD DE RESPONSABILlAD LIMITADA DE

CAPITAL VARIABLE Y
.,

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

- 11.- TOCA CIVIL 4,Q/20,12-1

,~.",
I

¿:J..... ~. _

VARIABLE Y reparamos en los detall~s relacionados c~n cad~ crédito,

es decir, en el número de cOJ!trato.y el número de préstamo y para
. ..' . "

mayor precisión ejerr:'~~mos...,g_~_ el contrato q~e a!1tecede a~

acreditado . . es el otorgado a
,. ~ "" .•. 1 I J , 1)-., ~ '. . ..

. ~ ~ .~. _....¡~on~r.lúFTler9._~.~~ contrato

'4~~sponde~1 n~sn"et.Q~~~st¡ ~"._" : en el.~~=~~~~.~n '~l~t~.,.ca~~.a

~ ~orres O~q e~ 7~e el ~~~~~~~;r~:~:97~P~~:;
:~<t,,,,c~.ttu- todos,()s .6e. ~ Gr~~o~,"?edigo~ '-,~1~.~E!!E;fu~
~\' ~\clo\a~ una unidad 1 -ltu1:lQ '0,191 ,. :co.ntíiltco. en orden
~! q¡ ~ 11l.~~ , . .' . '~"~l .

J~~~~t~~):ct~~rl~nda~L::~~~~~t~~t2° S~~~li~~~1'~~" ,,~oljY <!'" - \. r;,t" '.. . .
~ ~~ ~, "\~nNtM&,.,p.af-l~;l!d'~a.~dáci9~S~.lht>,.;e ,tinto~

'f~ T!~.'!' l~I\Y)" ~Z~r~: '2JQa .u,.1 .
~".Qo~~~ •• j",- '" ~. 7..1/ ..
~ #l' .; ¡" '¡/1Jl! .. -' . '.' ....

." E'SfasconSide(~n~~!l(máViJebemos unirlas ·a la
circunstancia de qUf' I .' ~ , S., . ".' . .: '-i.!"';";':!~" .... . . ~.!.

A. DE C. V" recibe la cesió' tlél'cr.écHtóreclamado a los demandados

p~r ~sc;itura d~ ve:ntiun'~~~~,e ~~s milQOs,Y,dichi~P!lr~on~
moral cedió dicho cré . o a .,', . I,has,tael

veintisiete de mayo. e dO$mil cuat~o cómo se a~yierte,~.e lae~critur.a-
. '. . " '. .: . I .. • . . . I.'~

pública dela fe9h citada, por lo.t<¡l'JtoI . roas de pagos Qe..t~~inta

de marzo Y trein de juni dq!? mil tres, así como la fichad~i
depósito expedida por .BANCO NAC.lONAl .DE MÉXICO en. la últimá

la' • • •.•••

fecha citada, se encuentran dentro del periodo que
. S, DE R. L. DE C. V" era propietária



" de dicho crédito, y por ende, estaba plenamente en ejercicio de sus,
derechos de entre otros relacionados con el crédito de recibir pagos y

acordar el finiquito conforme a sus propios intereses y convenciones

con su deudora.

sustancialmente en los siguientes hechos:

1'£
~!
'1

t

\

¡

I
;

y

el pago' entre otras prestaciones de la cantidad de

UNIDADES DE INVERSiÓN (UDIS), fundándose",

1 Novena Época. Registro: 180403. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta XX, Octubre de 2004. Materia(s): C,ivil.Tesis: l.80.C. J/19. Página: 2005. APELAGIÓN. SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE EL' ESTUDIO
OFICIOSO DE LA INSTANCIA. En la apelación contra el fallo definitivo de primer grado. el tribunal de alzada debe concretarse a examinar,
exclusivamente, a través de los agravios, las acciones, excepciones o defensas que se hagan valer oportunamente en primera instancia, porque de lo
contrario el fallo resulta incongruente, salvo los casos en que la' ley autoriza expresamente a recibir pruebas en segunda instancia, con audiencia de las
partes, o excepciones supervenientes, o el estudio oficioso de la instancia. Este último supuesto sólo se actualiza cuando en virtud de los agravios
expresados en la alzada se declara que fue ilegal el fallo de primer grado en el que el a qua determinó la procedencia de una excepción tendiente a
destruir la acci6n, lo que motivó que no se analizara si fueron o no comprobados los elementos de la misma {esto en raz6n de que el estudio de tales
excepciones es previo al de la procedencia de la acci6n, pues de resultar fundadas aquéllas resulta innecesario analizar ésta); en ese caso, la
autoridad responsable, por no existir reenvio en el sistema que lige la apelaci6n, con plenitud de jurisdicci6n debe analizar si fueron o no comprobados
los elementos de la acci6n, las pruebas ofrecidas al efecto e incluso las otras diversas excepciones que se hayan hecho valer, omitidas por el a qua si
declar6 fundada s610una de las excepciones, lo que implica el estudio oficioso de la instancia pero con facultades legales para ello.

materia de la litis planteada tenemos que el act9r .
, "

demandó en la vía ordinaria mercantIl ""a-

f ~ •

Hasta aquí las cosas no podemos sino referir 'que estas

eventualidades guardan estrecha relación con la causa y como tal la

juzgadora debió haberla's valorado, además atenderla a la luz de la

objeción planteada por el actor en contra de dichas documentales y

determinar si con las mismas se encuentra pagado en su totalidad el

crédito reclamado por el actor.

Congruente con lo anterior, esta sala REVOCA el fallo de primer

grado, y al existir agravios por reparar al inconforme, no existiendo

reenvío en segunda instancia, con pl.enitud de jurisdicción entra al

estudio de la acción intentada.

Sirve para ilustrar lo anterior, el criterio jurisprudencial 1.80.C.

J/19, localizable en la Novena Época, emitido por el Octavo Tribunal

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicado en el

semana,ri~ Judicial de ~aFederación y su Gaceta, XX, de Octubre¡,"v'...J ~

2004, Pagina: 2005, baJo el rubro:' ~ l~1;'

"APELACiÓN, SUPUESTOS EN LOS QUE € "
PROCEDE EL ESTUDIO OFICIOSO DE LA . .\~"
INSTANCIA,"1' ,,~. ""~

.~.. .".... .... ...~
V,.' Focalizado nuéstro interés en el. estudio ;'\"'a~s(i.$i~:':de la "c~.'.~. .-
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y

Que el veintiséis de may'p de,.miJ nQ,v~pi~l').to~.nqvent.ay dos,: ... ,' r--,:. ':r .,~. , _ ....1 '.' _ .~ • (.. -

Banca Serfínt S,N.C., cele.oró qon

actos) un contrato de apertura. de. 'crédit9 con interés y garantía

hipotecaría por

crédito que se registró

bajo el número
:..

Conforme a la cláusula segunda del contrato base de la acción,

los demandados se comprometieron a ejercer a más tardar. el día. , , -: . .,-

último del mes de mayo de mil.l-Q?..¥~q~:ntosnove.nta y dos del crédito ,

otorgado hasta I~ ~lJU" '. . ,.., . ......
~f~ il-.ro-nal)~$~¡,d~'S~ ,para ,la adqUlslclon

de la pa. ~~~a~ el II'Jm.uebl~1Qa-s_~ '?qUlerga del

condOt'mi"~~dO 'en"ei~l()t::;:. 'Jii-zan~ . del-~ h~~p-~.~ '_~, .~l:2I\\.
fraccio ~a~~~h.- .;. , constante
... V '.~~ . ~.~~ V l" .

O de un s~ 'cle de ~ me roSQu.ªoraClo,~,.~-_ .. Q .'.,
~ '(~ .' te~ CláUSUI~ é1el ~~'. ~a. ':~~a .tó.:~ueJqsJ~ ema d~s pOdlanr~eF.El1 e '$.:. les:!, ..~cJdido en las

El .1' ecl)£!s ~ e detl~ ~. ir ..i~tereses rdiiii'9riis mediante

,a~' di~posic. ne$1~~LtBle r}aS!h...ta'~",se pactó. g~,11s~creditados
~v- . ., \1.' ~ ~ q fA' .'s.,':JI .

~.. POdí:;.Jk .e(3n,~~ci1i,a~I,~S1'G~~afíCO para cubrir

tho~WI,ter.e tJ ".- -~ :'.( .
irp¡ .~¥tA:\' ~, .,'.L :J/.":g gf~~¡r I ,.a c ;..~'_~', . ~ de!i~9Y~to,,~~s:e_. ~e,.p,~~tó,que
r~~' ~ ~('" er~'tad~s,~.,br~~Tp'rté"de).,i,J1é;lndadacau,sar"anIntereses
sobre~salct5s tnsolutos a~1eré, ' o',a razón de. la estimación del costo

••• '-, ,~~. ••• ' ,: : ~ '''4 -;,~ ~::' " " ..:.. •• ••• ' • • • /

porcentual promedio d~~:t1~p.t:pi'9.t1~~.S:,P,.P.)más cinco, puntos. , .
. . \ "¡ '\01''1 -t-p ~''IJ '

Conforme a la Clá~,.:--:-lf~~~~..!os, demanda~.os:se obligaron a
pagar. al ,?anco el sald ins61~ del crédito, medjante amortizaciones

mensuales vef)cidas' ,crédito elque ,~tellto.-a.lo~di~puestoen el.artículo
••••• '. ' • t" • ~, • • •

106 fracción XVIII e la, Ley de. Irlstit,uc', .. s.ge ..Crédi,to-:se~stableció~.. ~ ...

que el.plazo má~i o..serí~ 9~.v.e': .:'~Dos ,: ',. ~ '.

. Por virtud de ',' a décin:ta:d'el.~q~trato~,J;>,~s~,.<~~~p~~tó,:g.ue

en caso de que los 'demandadós no'cL!brietan oportunamente al Banco

algún pago por principal. intereses o por cualquier otro concepto



, ~ .

pagarían intereses moratorias a razón de una tasa ordinaria anual

igual a una veinteava parte de la tasa ordinaria del crédito aplicable.

Según cláusula décima sexta del 'contrato, los demandados para

garantizar el crédito que les fue concedido, constituyeron hfpoteca en

primer lugar y gt'ádo sMre' 'e/inmueble señalado en lineas que
anteceden.

De conformidad con la 'cláusula 'décima octava, se pactó qu'e el

Banco podría dar por vencido anfticipadamente las obligaciones de los

demandados si faltaren al puntual cumplimiento de alguno de los
pagos mensuales por erogaciones netas.

El once de julio de mil novecientos noventa y seis, Banca

SERFíN celebró con los demandados un convenio modificatorio al

contrato de apertura .efecrédito con interés y garantía hipotecaria cuyo

objeto fue el de convertir' tcidas las obligaciones de pagos

denominadas en moneda nacional por obligaciones en Unidades de
Inversión ..

.['

" .. ~'

Acorde a la cláusula primera del convenio modificatorio los

..demandados otorgaron su consentimiento para que el saldo ~.: '
adeudaban al Banco por ..",'

mone-da' nacional's¡::
convertirla en Unidades de InvérSiÓn"(UDIS) a la firma de d~hO~

\.0.. .
.) "...•..•~l:

convenio reconociendo como saldo total
inversión.

".Conforme a la cláusula segunda y tercera ;del' convenio

mOdificatoriolos demandados se obligaron a pagar el saldo tofal del

crédito otorgado en un plazo que no excedería de tréil1t,:f"años,
mediante doce periodos de pagos mensuales.

De acuerdo a la cláusula cuarta del convenio citado, se pactó

que los demandados pagarían men'sualmente al Banco intereses

ordinarios en UDIS sobre saldos insolutos y en caso de mora en el

pago de las obligaCiones se comprometieron a pagar intereses
moratorios sobre el capital vencido denominado en UD/S.

Es el caso que íos demandados después de haber celebrado el
....• ,

conVenio modificatorio 'dejaron de 'cumplír con las obligaciones
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pactadas al no efectuar ~~I pago de,. la prim,era r:nens,ualida9, que se
. . ",: 'It,'. ", .•..•. • .•_.• ,'

obligaron a pagar el dieciséjs de ag~st9) de mil nov~c\entos ~ovent~ y

~uevel incurriendo en :Ia caL!s~1 de. p~o~~~e.ncia de las, (eferi,das

prestaciones adeudando por consiguiente todas y ~ada una de las que

demanda a través del presente escri~o, de a~'í, qu~ sea vfP obligado a
,1'; '. I .' ~

promover el presente juicio, soJlcitaDdo como. legít.irro ...c~s!o.na~io d,el
• • '.' ~' ••I • ..,.

crédito, ~,I vencirriento ~nti,cip~d.o ,?e! cqr.'tr~t9 ,d.e.ape.rtur~. ge,I cq~dito'
• • ~oJ~' • •• . ~

principal. ',~.

El codemandado

~ , '

contestacióna la ~~rada en su contr,a.señal6
esencialmente lo s.ig6i~e~ 'J" fr'j ~ ~~ - , . '...f .",'[), l.' ti'" ' . .
• Escier¡e(qu~ve1'tí~s.q~~Y~1~i ovecientosr:~~~nt~y
dos cele~e&t\1.1~ntimieGto jé"su..,;~t';l~S~,; .....

. 'S&iZ '".._~A£ll~t~i:a~e crédit~;con
•.•interét b"ª1~t:,,~n~~dí~, ~;A, por

~ 6;/10,rJ' ~'~~~;~~jR.:aj~~.~~:~et;.'.,
, ~"I ~:S,d .e~m:::' ~:&~~t~;1t:;~~~7:~~itoÚ~;;:'r.~~~~

~~. .::ha$t '. }.' di, 'G? """.. re, 1
.cJi'.. •.•.•.. :.' ¡ :,,~ ~~ .,.;0' ", ~.", ••• a'V~:~Z~,...:!, ., '.. ",. .,)\ ..' '.-i.. " ., t~-"d~ ,~

~. mpn p' '. o" • "i~ ....~~..-"
.... t:.~.~. e: " .... ~:~.,~". V . ~ .",,'~;kr. .Ai« .::'ÍX_:':"'~ . • ''.'~~,l' ¡ es ele~, ,'~~I,l<: 1o~ .:dEl" JYh? ..de mil

novec~~s v . .~eis ,~,~I~ ~~~pjo. Jll??ifícatorio.al
contrato-- principall obl,igán,aos'. :.:~:..pp;~:~f.~$r'Virt~d~d?I?~fi~~90s, ~ctos

jurídicos intereses ordinarj ,y r:Dor~~9ri9's.. . -', ;', ','-' , .,,~..., .
Sin embar,go, el ce. if.~9~dO'd.~j~~~~Zd.o.de on,~e d,e.pic¡embre de

dos mil seis carece de os req\,JjSitq~,~'q~e~exige el artículo 68 de la Ley
• y •.••• _~-:::-7"4 ~. .." .•..

de Instituciones de e édito, ya. qu~ o se aprecian en dicho e,stado de. '. .... -' .

cuenta los pagos o abono$ p iales que se .hipj~rQn con rt:19~ivode
o' , .'.' ,... •

dicho crédito y qel c nvenia . odifi~a~C?rio.
Los actos jurídicos con los que el actor pretende acreditar su. ..... - .

interés j~rídico fuerolJ ..celebrados e.n cOl}travención del artículo .9.3de

la Ley de Instituciones de Crédito, ya que dichos actos no fueron

aprobados por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores .

'~\



\

1,

Por su parte el codemanda~'

en su carácter de albacea de la sucesión de la extinta

. al dar contestación a la demanda,. .
manifestó en concreto lo siguiente:

Es cierto, los hechbs re-ferentes a la celebración y términos del

contrato de apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria de

veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y dos Y cORvenio

modificatorio de once de julio de mil novecientos noventa y seis.

Sin embargo, es falso que sus difuntos padres hoy demandados

hayan incurrido en vencimiento de cartera a partir del diecisiete de

julio de mil novecientos noventa y nueve a la fecha, ya que su' extinto

padre por virtud de
requerimiento efectuado por la empresa

. ? DE R.L. DE C.V., quien se ostentaba
como cesionario del crédito, negoció con la citada empresa un

esquema de pago que más se ajustaba a sus posibilidades,
acordando pagarla cantidad de "

;:;:~~,,~ac~~~I:E~: p:g:~~t,:~~1 ~~:~~~~~~~dO ~:n "::~~~: .

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SERFíN, ~erivad~ del contrat~(g r€ J
' ~ ¡crédito"con interés y garantía hipotecariá de..veintiséis de mayo .de ~il (,'"

noveéientos noventa y dos, razón por la qu~ PÓsteri.~t;~r:!r:atb',s~.
padre, sus hermanos '. . .,' :".'" '.¡ él se . .~

vieron a la tarea de conseguir los recursos e;~~ó~icd~~ p1~;~~Ólventar
"\~el adeudo:y salvar su patrimonio.' ~.,.

De esta manera su padre I

el treinta de marzo de dos mil'tres, hizo el primer pago por

-: , en efectivo a la

"

CAPITAL

empresa

SOCIEDAD DE .RESPONSABILIDAD LIMITADA DE

VARIABLE; en una Oficina ubicada' en la Calle Natciso Sáenz número

201 primer piso de la Colonia Centro de esta ciudad, acompañado de
sus hermanos - de,apellidós

ís.a - --- _

¡
j

1
I

J



- ----~~==="'--~....;.......==;....;..;;..--::::::=======~~~!I!!P5!!!'I!!!II!!!I.M~$!!!!¡:!!!!!S!!l!!!¡ !!!!!!liS

. - 14.,. TOCA CIVIL 40/20.12-1
l. J.. •• • ;J\ , . • .. • .•.. ,'.,

Posteriormente el treinta de junio de dos. mil tres, .su
• • • •• ; :. I • '. •

efectúo ,el último pago por ....- .. '

mc;>nedanacional) en una cuenta .,9a~.C?ari?i:número , de la
, ' , , ' , , . t ", ' , ,

sucursal núm~ro 39del BANCq NAG.IONA~DE MÉXICO, S.A, que l~
• • . '.. ~~... .".. ,t:. ~ l" •

empresa antes mencionada ,I~ propqlcip!1,óal demandªdo con la cual
.' '. ..,. .

se liquid~ la to~~lid.addel ,ad~ud9 ,q~nJraído~on la ,institución d~ créqito
, , ,.1 , ,.' • ' '. ,

~eñalada ,en líneas que ant~ceden.. .¡' . , •

'.. l.',.. 0
0
'. " ",... J'. /,c

Derivado de lo anterior, la empresa
. . . , . " '~:' _ ,. _ . • .' ~~,t) ~.. '. . 1 •

SOCIEDAD-' DE' RESPONSABILIDAD
• • t ;.. ,., !:... ~-' .

" '

l'

I

• • ' •• :' • lo ;

",

, -." . , . . ..' '.probaron su
.,\~~" '''UO v , ,f~r-./f ._" .' .

excepción de pagQJgL!~.~~t~l.aciónd~1,crédito (¡uf? le fue,reclamado por

el actor. ;.~~, 1', conforme al contrato de

apertura de 9rédit().,.on inter.és y rantí~ hipotec.~ría contenid,Qen la
• :. . '.. • t _'..' \ •.'.... .'

escritura pública 1,,9 de, eintiséis de .mayo de mil novecientq~
' "..J . ' • "••

noventa y dos, y su convenio lTlo¥d,ificatoriocontenido en la escritura
• • • r l.;. " . .. ..r •••. .~: " •.••• II

5,652 del once de julio de mil novecientos noventa y seis, pruebas que

en tér~inos del artículo 1293 del Código de Comercio tienen valor
probatorio por tratarse de documentos públicos.

~ __ r _
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De lo anterior tenemosql:Je' lá excepción ¡de pago total se funda

esencialmente en que el demandado ,
" ,

hoy extinto efectuó pago del crédito a la persona moral

. S. DE R.L. DE C.V., del
,~ p,) '",.,

adeudo derivado del contrat"o de crédito con interés y garantía

hipotecaria que el antes citado celebró con BANCA SERFíN S.A.,

según se justifica con los recibos de pagos de treinta de marzo y

treinta de junio, ambos de dos mil tres, cada uno por la cantidad de

l' así como la ficha

de depósito de treinta de junio de dos mil tres, en formato del BANCO

NACIONAL DE MÉXICO , S.A., por la cantidad ya precisada, a la

cuenta

f-- -- .-- -- _
l'
¡!

I
I

.'

Al respecto el, abogado auto'rizado por el actor en términos del

artícÚló 1069 del' Código dé':>Cornercio aplicable', licenciado

,. en su 'esc'rit6 de ~einticu~tro de febrero de dos mil

diez,2 ¡'refirió qüe las,~~~gumenúiciohes eh- que se sustentaba la
..... t. .. . ." ,

excepCión eran' falsas porque:' eh los hechos de la demanda se

preCisaban las fechas en que los demandados incurrieron en niara, e~.'~f ~,
dedr, fil'mes en que dejaron dé 'pagaf'las an;ortizacioneS'~e~st.i~M¡.;", '
del crédito original y su modificatorio, al igual que en el/~st? ..~?~.é;~.

• ... . . . .. '. .. '. / ,,,." .•"Ji . ""J ..~ ji,"~: • ..

adeudase detallan las fechas y el importe de pagos que i~c~n:lpl~fO '~~.../'1;¡ ..

En el mismo sentido objetó "el contenido y' firma:' ~~t(~~~~:~/~~~J,"~"
\'" •.• "'.' " Cít'fl'"

~ i \ >" ',~ "'" ..~
valor probatorio 'que preténda dársele'a los recibos de pago 'aertreir;!a:~

de marzo y "treinta de "junio de dos ~il tres, porque':'no r~únen los

requisitos de fas art'ículos 1238, 1241 al 1248 del Código de Comercio,

porque dichas pruebas las debió exhibir' el demandado

" ~I contestar la' demanda el veinte de

agosto de dos mil tres, pues 'le pertenecen a él y no a su

codemandada ,

Por"otro lado, también objetó "'la copia al carbón del recibo de

depósito de treinta derjunio dk "dos htil trés," por n~ reunir los requisitos

de 16s'numerales antes Citados, así como su contenido y firma y el

valor que pretenda dársele por' 'tratarse de una copia "éi carbón sin

2 Fojas 372 a 1391 de expediente.
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ningún val~r probatorio p~rque e'l c99i99 de com,ercio n~.',Go~te~~&~
" •• • •• :. • .- I '. ~ ••

esta documental como medio de pr.ueb.a,citando al efecto una te,sis
, '.. .

bajo el rubr<>C1DOCUM~NrALPRIVADA!=N MATERIA MERCANTI~",
.. '. .

Las objeciones anteriqres de conformidad con el numeral 1296 '
. " . .' .'

del Código de Comercio reformaqp, resulta improce~ente porque.. ", -

independientemente que los recioo~ de trei!!ta de .marzo. y treir;1tade
. ..' '.. .

junio de dos mi~ tres,. h~yan ~i~Oj ~£~s~nt,?9ps pO.~.,la.~odem~~:dFl~?l

y ha. por ~I. d~mandado
, .' .! ' ',. ~ ..'

ya que e~tos ~e encuentr.~n
. .... - . .. "".,.. " ~ , .

suscritos a su nombre, eIlOdJ.9~l~?a q~e tales. ~o~~mentos ~~

f;)ncuentrenexhibi~~~'(j~Y¡:~,ea, toda.v!"?:,CWeco~forme
al .escnto .;;r~~I1Pi~~¡¡~ P?f ..', ....
: , " ., , . I ~o,hiZfv~1~.rJ#~ep'~~n9~:pagp,.s.in~

que .esl'~ ....,P".~ªd~ hoy' extiJl~,,...~. .. .', , Y! s,.~ ~~~~-d~ ~.. .O .-= _,~q!:li~'r@,oseifuJ~e4J~.e~~cttj~:.~~~b~c~:a.,al,

"0'-.... conte~atfíJ c£mand Y. e(j~.~~onf;) l' l?~p.,~n d7,pa~o
~.';..~ p~rciJ. .~~ fprmaq~e cuan~~ d.~cument~~~é~, susfritosa
~; ~¥or \d~ d'emandá~ . . .
~". ~};nefiOla~~cod~~a tl~aal:~ár$e!e ePi~.a,c;J)junta ,~~

~
' :p~estac~ S d~'8~dem .,oa,9 or/ 'o, que su eX$~c~óñ. ,1 contestar la
~,~ ;? "\"'0 '\l. ~.. ~' . --".~J .hlT'~ . .

~ . ¡Jeh~ce¡ va;~jjt!tl$~~}~no. ~ntrade~trod.e'. :~~.(fl;..Qati~~.J?~' .f,jlc:cioneslll.y
\~ ••• 'd' . " de. Comerc:io,.ue {¡$ta~ecen..Ia,oi;>Jig¡¡d9~genérica
p~ae~"". artes de pres ',;af-G~:n..~~~qrito.s .::pe.demanda o
contestación, según s£?ae ,~~~~;:lpS~QQc.urn~qtoos.que.tengan ,er) ~u

" "'f'~:'~"'o$. -" ,:, .', ,l., o.,, .t,I,

pqder. y que sirvan para a reditar lo.s'bechos abí eXp'uestos. ".
" ' .;'..,.(~ .'':'~ ". ' - , ". •..• .'..: t, "'" , ..

De tal f?r~a ~ue ;c~~.~orl,?j:>:~:9~~~?e~ .qu~:,se Jun~?,n Ja~

exce~ciones de P.~goto al o'p~s:~'~~i~~~:ac~~ d~ I~,suc~sj?n de la
demanda \... "0\. ~onsta, en.

documentos y ésíos se ~. su p~der,¡~~íala obll~aci9n'1;
anexarlos a su escrito. de contestación, toda vez que la. prueba

. , '.. . ,~¡'- ,

documental es un m~dio de convicción que se constituye t
• •• ;. • ..,. ,,",JO '. j

extraprocesalmente, y por ende, resulta lógico que el legisladó(h~y~
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exigido su exhibición desde el propio escrito de demanda o

contestación.
En igual forma si bien el actor objetó el contenido y firma de los

recibos de pagos de fecha treinta de marzo Y treinta de junio ambos
",.. .. ..

de dos mil tres, estaba obligado a probar su objeción conforme al

principio de la carga de la prueba que establece el numeral 1194.del

Código de Comercio.
Debido a que se trata de documentos provenientes de las partes

en litigio y no de terceros, dado que los citados recibos fueron

suscritos por el apoderado legal de
3. DE R. L. DE C.' V., licenciado "

de tal forma que ~I ser el actor cesionario de los

derechos de créditos que en el momento en que se expidieron los

citados recibos pertenecía a la citada persona moral, dicha cesionaria

es parte en el juicio por virtud del principio de la causahabiencia.

Esta figura cobra relevancia en la especie y se actualiza aun

cuando el actor no adquirió los derechos de cesión del crédito que

reclama de "' S. DE RiL. ~.<:'
DE C.V., sino de la señora ' según ~~ .

acredita con la escritura pública ' cuatro de abril de dos. I:;í ~
,} 'i

diez, quien a su vez los adquirió de _, "-

según copias certificadas de la escritura pública .d~I.'veintisiete ~~ •.
. ,.. ' ," ~

de mayo de dos mil cuatro, este último es cesionario. q~ !$~;.per"sqna.
, ,1";" ; ~'".. . ¡ ,

moral . "i" S,:~.DE~-.R.,:.L"DE

c. V., y por lo tanto al haber sido esta titular de los d~re¿h~~ en el

momento en que' expIdieron los recibos de pago a favo'r del

démándado .'. todos los que

partiCiparon en la cadena de cesión del créaito inicialmente otorgado

por BANCA SERFíN,. SOCIEDAD 'ANÓNIMA, son causahabientes

directos de . " S. DE R. L.

DE C. V., sobre los mismos derechos del crédito que orig¡'nalmente les

fue otorgado a los demandados por ....BANCA SERFíN SOCIEDAD

ANÓNIMA Y como tal los citados recibos expedidos por
" S. DE R. L. DE C. V., se

\
\
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c~nsideran., provenientes de lasRart~s, ,en
" . . . .'o!' "-1'

qtorgados por la parte actora. i;'

Cabe- precisar que,,la.causahab•.~e~j~ f?s aquella' figura por medio ~

del cual una persona que ha sucedid? o se.ha subrogado por qualquier .-..-----:,;;,:

otro título en el derecho de otra u otras, se. convi~rte en su causante,

junto a las partes en determinado.~.actos jurídicos, están, aquellas

personas que por un acontecimient9 posterior a la realización del
' : ,: •..'t,..... . . . .

mismo, adqu!~ren en forma deriva~a.,I~s~de~~chos.y obli.gaciones de
. "'.' " ~.'

quienes fueron sus autor~s a ~qu~"os se :I.esconoc~ co,! el nombre de
r. ." • _,. ,~,,'."''''.. . :

c~us~~abi~nte$. y a. ~~~~~ar:tt~~13 ,así ~n :~ér~¡no~del

pn~clpl~ d~: ~a c~lIlsahabi~n~aUl1f~;ante q.4.ed,~'S.?:~tld?,.~~ las
ObhgaC'One~~~f~ .ente 1>b~b,~o ',estafigura.~geen

relacióncZ~\-~ .,cIOSjur\?,iCo~,q4e"é#~~ !eni~n9<?como

materia ~~~~~~\,tra(lSmite el

, ~efti.~~.~~r'f~ ~ }te la ~er,sona
.,.... moral •._ .~ . j" ~'D\ 8. ~:l,DEC.
'\.Je Va"J k'- ~ .'1 lftl ~~ .t-' ~ ,)..... '. •

4,"" "'~" " q jet eln ,.l! mo ,tl~Os Sci'i6iód(j)~Ci~~S d.•P~Stbje.ta,!osa

~\ f vorte~\anda \~,qa pljl!g~~l probilr. ~.~eGlo.npues,00l/, :;,n d~~c~nr,s:~q , ' r,oj;nen:.~~'!~~cer:9ssii0t-~:.Is, pa~~se~
iIJl# ~.. ~ ~'r''''' ,~ 1~

cJb "'I~~o o'. ~ .eT" ....•. )'~ .~,\l!'; .~ .. ' ~. . :." . " '.~i*,~~/¡ ,',' ,,:.o sé1ltjdtl"i.~dat~~j?cif'ln formuladaen

(~oJ ' },C :aal ~ de ' fi2I;ja;.d,~~~~eL¡rflinta dejunio

cr,~,,~, ,'orqu '>;~?Jiter,~,a:~~t~n.i.9g.,S~: aprecia,que
atiemiea UrlfO~matq¡:~~f,?~t'!Á~EX,. y 9uen!acconsel,l,ode la
institUción ,y .firma d, _•.caje~9.,.Y al. rev~r,$p tiene los Elatos fiscales del

. . • • ~ t .~,. i .• ~. .\/~' <.; ~ J... '-..'": .... ~ .' '. .... ...
bQ}~.90,por- I~ \~~~~: "?<,,~:?~.YDI~~o8i~Jjl Rer9.~.. '.Jñ~~u.n.p1~di?d~ pruepa
permitido por el. a .íq~lo:~1-2Q5~del:Cp . o.d.e.Cor:nerciO;.qu~establ~ce
. ':,' •.~... l! ~.~;""'':?~;.'" .- " .• '.'ti.~~ ..•.. ,,) ••• ',' .'. '..... ,'. . .

que so.n-admitiq.o ,pqmo; :.meqio. ~"prueba, tº,do~ I a<g.ueJlos.e!emeqtq~
.•. , '.. \' •.•..~ 1 "'... ':. •.•.." . ~ ~ _.... • " . ,,:' . ( ••.. J • "

que .pued.anJ?.f.oou~'rv.Gpny' ,.,I0r.~fl,~i..án,ir)]o.de.' jU.~9~9.orr.ac_erc.~de lo~
~ .. , •. t/ "'_"_'.4" '. ~ •••.••••..••• ..,.4 .•••.. o •• ' •

hechos c0r.ttrqy.~rtidos.9,..,duqos.9$entr-~-..Ios .qu~ ~e encuentran ,los
• . . .¡ •.•.,... .. 1 •• _, •••• ' ••

documento.s priy~d9s.a .los que.atiende..dj.chp ficha d.eaepó$ito. . '
•. " ••:". ~ ;' •. '. .• • ,: t. ~".~ .• ' 4' .•'\, ,1

Bajo el contexto precisado los recibos. del t~eirita de marzo y

treinta de junio de dos mil tres, tienen valor probatorio de conformidad

- .16- TOOA G'VIL.40/2012-1,~.: '• .~ •..•. or: ¡ • I • ••

<,

'1~
J Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Editorial Porrua, México 1999. Tomo A.CH, pág. 435.

'---'"-.....----A
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con el numeral 1296, del Código 'de Comercio, al igual que la ficha de

depósito en formato del banco BANAMEX, S.A., al estar adminiculada

con el recibo original del treinta de junio de dos mil tres; y la cual es

suficiente para demostrar que el depósito que el mismo ampara se
. .

realizó a la cuenta concentradora de

. I

I

Así conforme al contenido de los recibos del treinta de marzo Y

treinta de junio de dos mil tres, encontramos que estos por su

contenido guardan relación éstr~¿ha con los hechos controvertidos Y
son suficientes para acreditar la excepdón de pago total hecha valer

por el albacea de la sucesión int~stamentaria a bienes de los éxtintos

'-

I

I

\

pues conforme al contenido de las escrituras

públicas exhibidas po'r el actor consistentes en:

Escritura pública nl,lmero del mes de mayo de mil

novecientos noventa y dos, pasada ante la fe del licenciado
\, Notario Público número 68 de la Ciudad .

de Mérida Yucatán, que contiene entre'Otros actos contrato de¿r:~~ ! .

apertura de crédito con interés Y Garantía' hipotecaria BANC~~ . J.-

SERFíN, SOCIEDAD ANÓNIMA,' con los señores'

r....... ,." ~J-.J"¡¡O~. ;.
,'...... ." ."""' •• 1'" \ ~ •. ""*".,.•. ~ . !"" ,1'1-.. ~ .

. . . ", .. 11:'" ' .

El contrato antes citado fue reestructurado :¥onfr~(!;i' "la
•. ! •.•. ¡¡;'

. del once de julio de mil novecientos n"ovent.ay1( ~\r ',' '

•.. '. '" ,~-~ '

seis, pasada ante la fe' del 'licenCiado JORGE JAVIER p~EGO
saLís," Notario Público INum;ero Dos de esta" dudad, para pasar su

iniporte a unidades de inversión UDIS, teniéndose' a ese momento un

saldo total por

escritura pública

acreditados, por la cantidad de

l' o su
,

equivalente en UDIS' a

UDIS, conservando su valor y fuerza legcfl el contrato
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, :. , '. . ." o. .. o,.' o" , )

de reestructura. o, :. '¡ .. ¡.... 1

° .' .0 oo. •••• • 1

, , .,'.; ,E~(;rjtu.f:a33,.d~I..uro ,de'.:mayo.c;j.~Jjo~, mil si~te I -'pas?~ta:ante .J(Lf~
• . •....•.. .' l. .. . .' ..0.: •......., ... :

d,ef~í~eQ.ci~doU.USES .QHÁVeZ VÉl:E~, N.ota~,'9Púb.l.i9,o.:Dúm~rqª!.:,:qe. . '.. '.1._ ~ ". , '.' .

esta .ciuq~d,.qu~,:contien~'contra~od~ cesión.,o'ner-osade d.erec_h,o~:qlJ~

celebran la señora ~oll1o cedente y
, '~

. como cesionario, .. .~..

, Escri~ura ,púbjica , deJ¡qie~ .,de a~ril,~e ..dos, mil .seis,

pasada ante la fe lal.icenciada NORMA RUTH DE LA CERDA ELfAS,
. . . ~ '.

Notario Público número uno del$.es,taciudad, que .contiene contrato de
'~~. "

Cesión Onerosa Qe~é(;Hto, <g~elQel~bfán-~de un~. parte la se.ñora
~" , . '/' .«;t7- w- c) .J ~'..•'i ,', . \ "lOi:i:tQJI~ \." " ,.;/ r d I

•••.••'7' . " c_om.o_C~\;;lentey~ \otra. ..:
; -llY~~. , ,tf',""" .' ,

: '" . l' ...•,- o c~mo cesionario, ~',f •• , l<,. '"
CO;j~.f.i~~8' eS~~itYr~:~Úb~. ,,'d~I ..d.os.'de

~ctubre d~~~\i~:.IP,~~o.de.ce~ión
¡:;'''.' onero a.~ lrédito, ,.e.'. r~ t~vap,~;\,~I£A $r;~FIN

i,;?;" ;~~:D;fz~I~::.j~N~:,¿}~I.:.'~~r~¿~~.
Ji ,'.,:l"NÓN~~~T1TU'~~~~.DE '~f~CA M(j{~ ,DIVJ$IÓN
j& V FlDJ¡!~~o'h1o ¡¡: qe'f¡te)..f~'~,I~ otra JI .. ' " .. ""'-,~ ,'1'" 'O. i!7. A "l. t:;I _.~ ~.... ,. rn~~ ~) .i

~ ~-~;;. '" ,,' ,tlS'$BIt;;OAD~,'fflVESe'bNSAB/L1DAD
~ ~t4 .0 ...,~r) , . ,.' .._,'... ftot-' / Ii1 • ~ :\ b.-.\,,¿: ~ "'. ~ ,'~-' •

~L1 ';1 \..' ,ÁQ,i' ;\,.;~PIT~•• ';~ ..•.~::/,;:, ,,;, .
'\ ~•••. ílÍ< ... ~g¿ de '¡a ese lura 8,p87r~érveinti\l/Jo de octubre
~~ -.... ~." ~ ).' '~,l

d~s'll'mn, que conti~!aw ,atificació.tí~.({e la cesión. onerosa de
'.(/ "'1 ,

créditos, .•~u:O~~~~::¡ÓE' RESPONSABILlAD LIMITADA DE

CAPITAL VARIABLE, cfmo.~e,q~nte y de, la otra .'

SOCIEDA DE RESPONSABILIDAD••... ~

LIMITADA DE CAPITA VARIABLE. .,

Copias certificada de. la escr' ra públi~a ~ . del veintisiete de

mayo de ~os mil c~atro" ue ntiene contrato de Gt?sióno[lerosa de
crédito que celebran de una parte.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE

.~
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;
t

I
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1/
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:1

I

j
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- ., con BANCA SERFíN, SOCIEDAD
ANÓNIMA, inicialmente conform¿ al tramite interno del banco se le
otorgó para su control el numero de crédito al ser

reestructurado mediante convenio modificatorio del once de julio de

mil novecientos noventa y seis, se, le otorgó como nuevo nú'mero

,CAPITAL VARIABLE, como cedente y. de la otra el señor

-. ,como cesionario.

Copias certificadas de la escritura pública , del veintisiete de

mayo de dos mil cuatro, que contiene contrato de cesión onerosa de
crédito que celebran de' una parte , • , .

como cedente y de la otra la señora, como
cesionaria.

Documentos antes precisados que tienen valor probatorio
conforme al numeral 1292 del Códi!jo de Comercio, de los cuales se

desprende que el crédito originalmente pactado por los, acreditados
hoy extintos

. Y con posterioridad 'al ser cedido por BANCO SERFíN,
SOCIEDAD ANÓNIMA, a favor ,de , ;p':'

SOCIEDAD, DE RESPONSAS/lIOC'"
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, esté! persona moral Ji;la (,
identificación interna le ¿Iorgó el número \de coñtrato \ ,

posterior' a esta cesión" al celebrar la cita~a sociedad'j:í;;".ñúe~ •.

contrato' de cesión en' veintiuno d~~octubre"de dos rT1i(~QSre~Ó~'~:'~.',
[: ~ . lE,' :O,, '\. ~ \. ••
1 • ~ ~ .' .'.:.' '... '

S. DE R.L. DE\<g;.~\r.~,"je/;
'" 'lo '.T *

\ .,:. .' •.•• 'ff :.

pero se .Ie
. t '> . ro' > ~

identifiéa" el

crédito se identificó bajo el mismo numere

adicionó el valor de una un'idad al último numero

I,
f

otorgado a,.

. con número de
contrato al cual le corresponde el número de préstamo

en el mismo sentido el que sigue después del acreditado en
esta causa corresponde a . ;on número de



contrato al que .Ie. corresponde, el. nÚfTlero d~ préstam
. . .' '~.' .• Jl.11~';;' ',\ .f." : "". ': .•, ••• ~~ ••• l~.~ ••

.,y,así se encuentran tqdo~,Jos demás ~réditos ced,idpsa los
• t.... ." .•.. :. ,o.: . l' •• • • , ~ f.' , .' . . .' ,

que se lesAue adicionando una.unidaq al último número del contrato'. . ," . ::. ',. :.o( . .'1-:'~" \"""~"" "J':r~'('lj ~,~'.':'!':J ~. ~ "~. :t'" .• ,'. ".- ','

en orden ascendente, pero. corresponden al mismq. crédito
. , ,'. ...., r- .' :! .: . '."',to'- ~~¡I..Jlf:'l.' ...~:jt .•••":.".:O;; '. : .. .:.:: '''~'. ;'. . .'

originalmente pactado y r~estru.,cturado con BANCA SE'RFiN,
. '. '1.. • . 'f"" '- •• :' • ..1 . .

SOCIEDAD ANÓNiMA por I~s, de(Dand~d~~' t)q'y"ext.into;' .
• ,',' • ," • " : •• " • 1 •• ,' •• ~. ,'.~~ •• ~ •• " "': .~. ,~ ••• ,.:. ~.tt",: .

.'
",C~..

'.tí,

" ' ./,
1id

.. .1 t

. , ,,

l'

De lo anterior se
...~

\.....

.
Lo mismo sucede con el segundo recibo treinta de junio de dos'

I
mil tres ..el cual ampara la cantidad de ~ 't \ "

-¿t-.-~-'tD"""')'-'W-,--;-,,-: --_-o -~----- -."- .-- .-- .--------. -.'-1



I

,1,
I

1,1

'"~

'\ f,'ESOS 00/1 00 M.N.)yf'se 'el<pide'por coriceptb de finiquito al crédito
1 '\ . ,. , . ,

liipotecario otorgado.' por 'S6RFIN', 'S:A.,' INSTITUCION DE BANCA
'. " , . •. '. _....' , • - !'\ . ,"
;' ! . "';.¡ '.;ir, 1(",,1,," ,¡ "'1 '~'.'~ " \. ", ..; ,

i. MULTIPLE, con número "de contrato' ) " " dándose por pagada la' , .
y . "" ~". ": -r, .. ? :, ,persona moral' . '. "S. DE

RL. DE C,V, y compro;;¡~tiéntl6~~ é~los 'iteiñta días sig~¡entes a ía
' .,' - '.' '_;:'l'::'" ,~ "'"

firma del recibo a otorgar la ,escritcsrade cancelación de la hipoteca.
' r ' ¡- i ~ '

De tal forma que ~conlos récibos de pagos del treinta de marzo y

treinta de junio de dos mil tres, ,así como la ficha de depósito en

formato del banco BANAMEX, S.Á: del treinta de junio de' dos mil tres,

el albacea de la sucesión de los demandados, acredita plenamente la

excepción de pago total en relación al crédito que se le reclama
'l: • ..._.

conforme a los documentos base de la acción, en consecuencia es
. .

procedente absolver a los dem.andados de todas y cada una de las
prestaciones 'reclamadas en la dem'anda.

, . ~ .
; , , , 'L . l. ~ .•

En cuanto a los demás'. medios de prueba desahogados como
. " , " '0.1' ,'. ,', " ¡

son las copias ~I car6ón en forrnatos .de banca' SERFíN S.A., no'
, -.•..•. " .;.-: 1"' ., .~ , '\,' •

cobran relevancia en la causa ~il corresponder a pagos ante'iiores a la,
.• " ,~ ~. f ~ .••• ¡ ~ í _..•.r.a ..•• :r ~ t . \

cesión del crédito :realiza.do~"a "f~v6r .Q.~ .\ "... . . 7;" ",'
-~."SOCIEDAD DE; RESPb'NSABIL/L> l' .'.

LIMITADA DE CAPITALVAR1AB!.!E~:~':! .. . ':/;':;
. ,'- . .' . , '.' r " .::. • \ . , .~f"'¡'.

Ahora bíen aten~endd ~ las, ~osta~ proceSales"j~n!Qrm~, ';1\'"
artículo 10,84}él ~~digOde \C~mefC~ en vi~or: que ~~la~l~ce:'~ '\ ,,,=;;;;_j
condenaclon en costas se liara cuando aSI lo prevenga1:'la ley, o' ,J'r";" ~

,- \.' , . '..' i ~~.,
cuando a jUiCio del juez se haya procedid.o con temer¡¿:lad-6 "mala fe.

\ .. ' -', '. .
Siempre serán condenados: /. Ef que ninguna prueba rinda para

- ~ .'justificar su acción o su excepción, si se fund'il en hechos disputados;

11.El que presentase instrumentos o docume-Htos, o testigos falsos.o

sobornados; 111.El que fuese condenado en juicio ejecutivo y el que lo

intente si no obtiene sentencia favoráble. En este caso la condenación

se hará en la primera instéúi'cia, observángose' en la segunda lo

dispuesto en la fracéiÓn siguienle; IV. El que 'fuese condenado por dos

sentenCias conformes de toda confórmidad en su parte resolutiva, sin

tomar en cuenta -la declaráCión sobre costas. En este caso la

condenación comprenderá las costas de ambas instancias; V. El que

[(-.....-.;;r~--."""!!..~- __ •• --:;':~'-" -~~'~~-~<~~~.-=fc=c"':k<:o~

-,'7
'1
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,;.....:... .. '. ~'''::...

. / ...>; ..

/~e con .respectoa.' . ~ .

las costas hay que det rminar su proceden 'a y su cuantificación, lo.' . . ~:. . . .

que-necesari.ameflte co resp.ondea difer. tes, momentos Pf9ces~les, y
'. • • I ~ • • ".' ". I .."..

que cOrDOse ha dic,h ,en. lo que e?te apartado se refiere en la

sentencia ~efinitiva únic ment e resuelye lo que procede respecto a

condenación en costas, quedando para el incidente de ejecución todo

lo relativo a su liquidación conforme a lo que dispone la propia ley,

tanto en su trámite, como en su cuantificación,

intente acciones de defensas o

~4¡::t2 -~ ¡¡(..~
\- .

i:.1,.



No pasa desapercibido 'para este cuerpo colegiado hacer notar

que en 10 relativo al pago de gastos y costas en segunda instancia, al

haber resultado fundados los conceptos de agravio hechos valer por el

apelante ~, no se actualiza el

supuesto o previsto por éi artículo 1084 fracción IV del "Código de

Comercio aplicable, es decir, la existencia de dos sentencias

conformes de toda conformidad en su parte resoluttva, 'en

consecuencia, no ha lugar a condenar al pago de gastos y costas en
esta in~tancia

Por lo antes expuesto y fundado, con apoyo en el artículo 1336

del Código de Comercio en vigor al momento de la celebración del

crédito, es de resolver y se:

RESUELVE

.y-,

{undados los agravios
'.

., albacea de la

PRIMERO.- Esta Primera Sala Civil es competente para conocer

el presente recurso de apelación.

SEGUNDO.- Resultaron esencialmente

hechos valer por .

sucesión de los extintos

. -, demandados en el juicio. ,f .£~.' -'
TERCERO.- Se REVOCA la sentencia definitiva del veinteck~~/.;:' ~ 1

septiembre de dos mil once, dicfada por la Jueza Sexto de lo Civil ~ ..~' .

Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, en ~I(." ~~ •..

expediente 393/2007, relativo al J.UICIO ORDINARIO MER.9ANTIL,~oJ;,~"'~~
~. \/J"lJ ~ ¡1- ,\,

promovido por . , por sO 'ir.1folDio •..•.(... r" 1'\- " ."
. ~ .•Ji, ~ ')''''';' f , \ •••• '\

derecho en contra de . ~'.'
. "i ~,' \ ••••,.¡t--- !'"1i\'-'~ ~1 '

" actualmente seguido e¡1,con~{t~)~t~:,!
", l'

o,, en slJ calidad de albac~a"'deJa

sucesión intestamentaria a bienes; de los demandados,' para quedar
\

como sigue:

CUARTO.- La vía ejercitada es la correcta.

QUINTO.- El actor . ~. no probó
"

los elementos de su acción ordinari,a mercantil que ejercitó en contra
,

de . y

'. quienes comparecieron a juicio por conducto de su



, I ",':

•• If-..albacea

, de pago. total. :; . ,r .' .. 1 ~:.'.
., ';: . . - .. ).(.. -) , .' . .

. '~EX:rO.• Se, abs}JeJ;Ve ~ IC!~$uc~si9n.t~:s~arp~~t~riai~.~~j,eJl~~,de

los ~~intos"'.' . . .." °
0

,. •• y. ,~.-~_;~':~'-r.,-.- ..•..,:>,
:. ..' .: ,. 'de toda~f 'y .. cada~\ úf}á~ éie,j~:s-"
~;estaciones que les fueron reclamadas en la demanda;,.}~,s'¡:;~.t~;\ .{

. . t~ •.;~':';.Ji~\?[ 7 ~
SÉPTIMO.- 8e::: conqen'a .a/,actor ..,: .': "0- .:.

•• • • . '. • , • •. -, •• '.~ .,: t~. T' •...l' •

. .1 ~I pago de gastos X. costas del juicio jna~y.~o~~;~)9~'1,

honorarios profesionale~ a favor de Ja sucesión testamentaria a bienes
de los exti ntos '

~
( /;\

\ .

CONSTE,

:
.;. . ..•.
-""'1 11 1 •••lo... .' ,-'" '\

.
ESTA RESOLUCI

FECHA:

LIC. NLGG/PHO/rpgh.
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LA SUSCRITA LICENCIADA ELOisA DEL CARMEN GARCiA SOLÓRZANO,
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO: C E R T I F I C A, QUE LAS
PRESENTES COPIAS SON FIELES Y EXACTAS DE SU ORIGINAL DE LAS
CUALES SE ADVIERTEN AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, QUE
OBRAN EN LOS AUTOS DEL TOCA CIVIL NÚMERO 4012012.1 Y PARA LOS
EFECTOS LEGALES A dUE H:t\YA LUGAR, SE EXPIDEN Cd'NSTANTES DE
VEINTE FOJ ÚTILES, MISMAS QUE FIRMO, SELLO, FOLIO Y RUBRICO A

EINT HO DiAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.J:Uf\
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LA SECRETARIA JUDICIAL LIC. CLAUDIA ISELA VINAGRE VAZQUEZ, ADSCRITA

AL JUZGADO SEXTOCIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

CERTIFICA

Que las presentes copias constantes de (49) fojas útiles son copia fiel y exacta de

los originales que obran en el EXPEDIENTE NUMERO 393/2007, relativo al juicio

Ordinario Mercantil, promovido por ROBERTO CARPIO GUTIERREZ, por su propio

derecho en contra de VICTOR MANUEL ORTIZ BARRALES, y JULIA DEL SOCORRO

MARTIN LANUZA, actualmente seguido en contra de JAVIER OREVES ORTIZ MATIN

en su calidad de albacea de la sucesión intestamentaria.

VILLAHERMOSA TABASCO A 21 DE NOVIEMBRE DE 2013

LIC. CL
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